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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
’amilia continúan en el Real Sitio de San Ilde- 
ddso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E ALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Víctor Ar- 
pau, Rector de la Universidad de Barcelona ,

Vengo en disponer que cese en el referido 
cargo; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y decla
rándole en la situación prevista por el art. 263 
de la ley de Instrucción pública.

Dado en San Ildefonso á primero de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AG UILÁR T  CORREA.

Accediendo á los deseos de D. Pablo Gon
zález Huebra , Rector de la Universidad de Za
ragoza ,

Vengo en nombrarle para igual cargo en la 
de Barcelona.

Dado en San Ildefonso á primero de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO  AG UILÁR T CORREA.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Eduardo Novella, Catedrático de 
la Facultad de Ciencias exactas, físicas y natu
rales en la Universidad Central, que se halla 
comprendido en el caso sexto del art. 252 de 
la ley de Instrucción pública ,

Vengo en nombrarle Rector de la Univer
sidad de Zaragoza.

Dado en San Ildefonso á primero de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO  A G U IL Á R  Y CORREA.

Instrucción pública.
Atendidas las’circunstancias sanitarias de algu

nos pueblos de la Monarquía, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que el plazo concedido por 
él art. 130 del reglamento á los Rectores de las Uni
versidades para admitir á matrícula á los cursantes 
que acrediten justas causas que les hayan impedido 
solicitarla en tiempo hábil, se entienda por este año 
prorogado al 1,° de Diciembre próximo para los alum
nos de Universidad, Instituto y cualquier otro esta
blecimiento de enseñanza.

Al propio tiempo se ha servido disponer que en 
las capitales de distrito universitario invadidas por 
la epidemia no se abra la matrícula hasta 15 dias 
después de cantado el Te Dewn, y no se empiecen 
los estudios sino al cumplirse los 40 dias de verifica
do dicho acto religioso.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1865.

VEG A DE ARMXJO,
Sr. Rector de la Universidad de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El  ̂Capitán general de Aragón participa con fecha de 

ayer á este Ministerio que el dia 2 se presentaron algu
nos grupos en la plaza de San Francisco de Zaragoza re 
clamando la modificación de algunos artículos de la ta r i
fa de consumos. La Autoridad civil tomó varias medidas 
prudentes, y los grupos se disolvieron pacíficamente á la 
entrada de la noche. En el dia de ayer volvieron á apa
recer los grupos en algunos de los principales sitios de 
taragoza, más numerosos que el dia anterior y con apa
riencias evidentem ente menos pacíficas.

La Autoridad civil les dirigió desde luego prudentes 
amonestaciones para que se retirasen á sus casas; y no 
surtiendo estas efecto a lg u n o , hizo las intimaciones p re 
venidas en el Código p e n a l , que fueron también desobe
decidas. Entóneos el Gobernador civil reclamó el apo
yo de la Autoridad m ilitar del distrito para restab le
cer el orden, aunque con apariencias pacíficas, realm ente 
perturbado por la perm anencia de los grupos en los 
Principales puntos de la ciudad. A las tres de la tarde 
de a y er Capitán general publicó el bando p reve
nido en la ley de 17 de Abril, dando una hora de té r 
mino á los sediciosos para retirarse voluntariam en- 
Y si no querían exponerse á ser dispersados por la 
merza ; y trascurrido este plazo, salió la guarnición de 
°s cuarteles y dispersó los grupos, según aparece del si

guiente parte recibido en este Ministerio á las cuatro y 
Clncuenta minutos de la tarde de a y e r :

Guerr^ §enera  ̂ de Aragón al Ministro de la

»Todos los grupos que había en  el paseo de Santa 
ngracia y  plaza de San Francisco se han dispersado al 
omper yo enérgicamente la m archa al frente de la 

guarnición, y han huido en todas direcciones, sin ne
cesidad de hacer uso de la fuerza hasta ahora. Si llega- 
e el caso de emplear esta , lo haré con toda la energía 

que y. e . me ha prevenido »
^ e g rá fe r '° rm en ê 86 rec^ eron los siguientes despachos

«Zaragoza 3, á las ocho y  catorce minutos de la noche.—
Guerra0 8enePal ^  Aragon al Excmo* S r* Ministro de

«Habiéndose vuelto á reun ir los grupos en ademan hos ' 
til en algunos puntos, ha sido preciso hacer uso de las ar
mas después de hechas las correspondientes intimaciones, 
haciendo fuego prim ero al aire; pero habiendo contesta
do en tres puntos, se hizo en regla, resultando m uertos y 
heridos, cuyo núm ero se ignora; disolviéndose todos, aun 
que apareciendo algunos que al ver las tropas se m ar
chan. Hasta ahora no hemos tenido más que un asistente 
m uerto por uno de los amotinados al hacer fuego al se
gundo Cabo, y al que no ha sido posible coger; pero se le 
conoce y se le buscará. Las tropas están unas en posición 
y otras descansando, y todas dispuestas á cum plir con su 
deber.»

tZaragoza 3, á las ocho y cincuenta y siete minutos de la 
noche. — El Capitán general de Aragon al Excmo. Sr. Mi
nistro de la G u e rra :

» La tranquilidad es completa en toda la población. 
Se han hecho algunas prisiones , entregándolos al Juzga
do ordinario ; y el que resulte haber hecho fuego será 
sometido á la comisión m ilitar. Las tropas continúan en 
los puntos que les he designado.»

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO
DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR DE LA ARMADA (1).

[Continuación.)
Art. 7.* Del mismo modo le m anifestará cuando crea 

onveniente visitar las enfermerías de los buques para 
nterarse de las enfermedades que reinan en ellos y ob- 
ervar la aplicación, celo y conducta con que cada uno 
e sus subordinados atiende á su obligación en tan im 
portante asunto, para que si lo hallase oportuno dispon
ía su cum plim iento y le facilite los auxilios necesarios. 

Art. 8.* Si de resultas de estas visitas advirtiese des
uido en alguno de los Profesores , falta de asistencia ó 
te la humanidad y dulzura con que deben ser tratados 
os enfermos, lo participará al Comandante general de la 
scuadra, proponiéndole lo conveniente para su remedio; 
r luego que llegue á puerto lo pondrá todo en conoci- 
niento del Director para los fines que convengan.

Ar. 9.° Al fin de cada campaña recogerá los diarios 
le los Médicos de la escuadra y las observaciones que 
íubiesen hecho , tanto sobre las enfermedades reinantes 
¡orno sobre otros cualesquiera puntos relativos á las 
áencias médicas, y  los rem itirá al Yicedirector del De- 
)artamento con el estado general de alta y baja y demás 
>currencias de la navegación, agregando su juicio acerca 
le estas m aterias y  sobre la conducta y suficiencia de 
lada Profesor.

Art. 10. El Jefe de Sanidad de la escuadra disfrutará 
fi alojamiento y asignación de embarco que á su clase 
;eñalen los reglamentos y disposiciones vigentes.

CAPÍTULO VI.
De los Médicos mayores.

Artículo 1.* Los Médicos mayores serán destinados 
le Jefes de Sanidad de los arsenales de la Habana y Ca
vite, de Jefe facultativo de las salas de Marina del hospital 
ie  San Juan de Dios de Cavite, de segundos Jefes en el 
Colegio Naval, arsenal de la C arraca, de segundo Oficial 
3n la Dirección del C uerpo, de Médico de visita de los 
hospitales de los D epartam entos, de las salas de Marina 
leí hospital m ilitar de la Habana y de Facultativos de los 
primeros batallones de las brigadas de infantería de Ma
rina.

Art. 2.° Sus obligaciones en los destinos que desem 
peñan como Jefes de Sanidad son las consignadas en los 
capítulos 4.* y 5.* de este reglamento, y  para los destina
dos en las brigadas de infantería de M arina, sala de Ma
rina en el hospital militar de la Habana y Colegio Naval 
las designadas en los capítulos 9.*, 12 y 14 de este regla
mento.

Art. 3.* El Médico m ayor más antiguo de los destina
dos en los hospitales será el segundo Jefe de Sanidad del 
establecimiento, y  sustituirá al prim ero en ausencias y 
enfermedades.

CAPÍTULO VII.
De los primeros y segundos Ayudantes.

Artículo único. Los prim eros Ayudantes serán desti
nados á la Esuela de Estado Mayor de Artillería de la 
Armada y Academia de C ondestables, segundos batallo
nes de las brigadas de infantería de Marina , astillero de 
Ferrol y em barco en los buques de la Armada donde les 
corresponda con arreglo al reglameuto vigente de do ta
ciones; y los segundos al servicio de guardia del hospital 
m ilitar de San Cárlos y embarco en los buques con a rre 
glo al citado reglamento.

CAPÍTULO VIII.
Del servicio de los buques-escuelas de instrucción. 

Artículo único. Las Escuelas en los buques, cualquie
ra  que sea el ram o de su particular in strucción , tendrán  
el personal sanitario que les asigne su reglamento espe
cial; en el concepto de que cuando les corresponda un 
solo Profesor y Practicante de cirugía serán precisam en
te, el uno de la clase de prim eros Ayudantes y el otro de 
la de primeros Practicantes: cuantos se aum enten en las 
dotaciones de los referidos, lo serán  precisam ente de se
gundos en ambas clases.

CAPÍTULO IX.
Del servicio de hospitales.

Artículo 1 .* Los hospitales de los Departamentos se
rán  servidos por Jefes y  Oficiales del cuerpo de Sanidad 
m ilitar de la Armada, que serán por ahora los de visita 
un Consultor y dos Médicos mayores en el de San Cárlos, 
un Consultor y un  Médico m ayor en el de F e rro l, un 
Consultor y tres Médicos mayores en el de Cartagena, 
aum entándose progresivam ente la dotación facultativa 
de los mismos en el concepto de corresponder el núm ero 
de 50 enfermos por cada Profesor de visita.

Art. 2.® Estos Profesores serán nombrados por el Mi
nistro de Marina por propuesta al efecto, sin que este j 
nom bram iento desvirtúe en nada la dependencia que tie
nen los hospitales de Ferrol y Cartagena del Ministerio 
de la Guerra.

Art. 3.° Si por epidemia, contagio ú otra causa cu a l
quiera fuese muy crecido el núm ero de enfermos, podrá 
el Vicedirector agregar uno ó más Facultativos á la asis
tencia del hospital en la proporción de un Profesor por 
cada 50 enferm os, dando cuenta á la Autoridad m ilitar 
del Departamento y al Director del Cuerpo.

Art. 4 /  El Consultor Jefe facultativo del hospital desig
nará las salas que los demás Profesores hayan de visitar, 
siendo precisamente de su incum bencia la asistencia á los 
Oficiales; y como responsable de la policía médica en el 
establecimiento, cum plirá y hará cumplir á sus subordi
nados todo lo prevenido en los reglamentos de Sanidad 
respecto á hospitales: en sus ausencias ó enfermedades 
será reemplazado por el Médico m ayor más antiguo de 
los destinados en el establecimiento.

Art. 5.° Dará m ensualm ente parte al Vicedirector de 
las altas y bajas del ho sp ita l, enfermos existentes, m u er
tos, curados y declarados inútiles, con clasificación de 
las enfermedades y régimen curativo generalm ente se
guido, añadiendo \as observaciones que le ocurran y un 
resúm en de lo que haya acaecido de notable en el esta
blecim iento, así como tam bién una relación de los que 
deban pasar á baños m inerales, ciñéndose en todo á los 
modelos quedará  el D irector del Cuerpo. De este p ártese  
rem itirá copia íntegra al Capitán general del Departa
mento.

U)  Váase la G ag rta  Hp avpr

Art. 6.° Será obligación del Jefe facultativo, bajo su 
esponsabilidad , exam inar todos los artículos de a lim eñ
os, medicinas y ropas, no consintiendo se empleen nun - 
a sino las de buena calidad y en cantidad debida; y teñ
irá la facultad privativa de darlos por inservibles ó per- 
udiciales, y  de reclam ar la cantidad que falte , pidiendo 
u remedio al Jefe administrativo del hospital, y dando de 
odo cuenta al Vicedirector del Departamento para que 
a eleve á noticia de las Autoridades correspondientes si 
10 se hubiese adoptado el oportuno remedio.

Art. 7.* Dará los informes que con arreglo á lo dis- 
uesto en el art. 27, capítulo I de este reglamento se le 
ida por los Jefes del Cuerpo y Fiscales acerca de los e n 
drinos existentes ó que hayan estado en el hospital, oyen- 
o ánles al Médico de su asistencia , y lo mismo efectua- 
á cuando se le reclam en certificaciones de igual origen 
or los mismos funcionarios.
Art. 8.° Siempre que se presente en el hospital algún 

aso raro de afecto patológico interno ó externo, ó haya 
ue practicar alguna grande operación , dará el Jefe fa - 
ultativo con la posible anticipación parte al Vicedirector 
ara que disponga que concurran los Médicos que hubie- 
3 en el Departamento á fin de consultar sobre dichos 
asos, ó de que presencien y ayuden en las operaciones. 
Art, 9.® Los Jefes facultativos de los hospitales presen- 

iarán ó dispondrán se verifiquen á presencia del segun- 
o Jefe del mismo las inspecciones cadavéricas que con- 
eptúen necesarias y las que ordenen las Autoridades en 
as que hayan fallecido en dicho establecim iento, avisan- 
o al Vicedirector para que concurran todos los Profeso- 
es en aquellos casos en que se haga la autópsia en el ca- 
áver de algún enfermo cuyo diagnóstico fuese difícil ó 
udoso, y  en todos los de envenenamiento. Cuando la de- 
jncion sea el resultado de herida , golpe ó cualquier otro 
ccidente que haya dado ó pueda dar lugar á sum aria,
10 procederán á su autópsia sin orden de la A utoridad 
ue entienda en el proceso, ó bien pedirán por escrito 
a autorización á la superior del Departamento ó aposta- 
lero.

Art. 10. Los Facultativos de los hospitales cuya adrni- 
listracion esté bien por contrata , bien por cuenta de la 
lacienda , propondrán cuanto crean conveniente sobre 
lim en to s, y dispondrán acerca de las m edicinas, ropas, 
olocacion, asistencia y demás relativo á la curación de 
os en ferm os, arreglándose en los que están á cargo del 
jórcito á los reglamentos que en ellos rijan.

Art. 11. Los Profesores destinados á la asistencia de 
os hospitales ó salas de enfermos de Marina están obli- 
¡ados á llevar el historial de cada uno en las hojas im
presas denominadas de hosp ita l, así como también á cui- 
lar de que los Practicantes anoten en las mismas diaria- 
nente después de la visita la parte que les corresponde: 
istas hojas serán term inadas y fechadas en el dia en que 
ean alta los enferm os, y se archivarán en dicho estable- 
;i miento.

Art. 12. Cuidarán igualmente , si no se oponen al ré 
gimen establecido por la Administración m ilita r , que en 
os hospitales de Marina de los Departamentos ó apostade
ros lleven en la visita los Practicantes y cabos de salas, 
os prim eros dos cuadernos , uno para anotar la medica- 
non interna y otro la externa , y los segundos uno para 
os alim entos, los que deberán conservarse archivados 
x>r lo ménos dos años , pudiendo después inutili zarse.

Art. 13. Los Practicantes de Cirugía , los de Farmacia 
y los cabos de sala anotarán con toda claridad cuanto el 
Facultativo disponga en los cuadernos que llevarán al 
ífecto , tanto de medicinas y tópicos como de alimentos, 
y concluida la visita firmará el Facultativo dichas ano
taciones.

Art. 14. Los enfermos afectados de males contagiosos 
ê tendrán siem pre con la más absoluta separación , de 

modo que no puedan comunicarse con los demás del hos
pital.

Art. 15. En todo hospital m ilitar de Marina ó asistido 
por sus Profesores se procurará haya una sala de conva
lecencia situada en el punto más aislado y distante que 
sea posible de las enfermerías, á la que pasarán los enfer
mos que los Médicos de visita declaren hallarse en tal 
estado, donde perm anecerán hasta que se restablezcan 
en térm inos de pader prestar sin inconveniente, luego 
que salgan del establecimiento , el servicio que les cor
responda.

Art. 16. Habrá también precisam ente en los hospita
les adm inistrados por Marina los instrum entos necesarios 
para amputación y trép an o , resección y operaciones más 
usuales , como también los precisos para reconocimientos, 
inspecciones y disecciones, las cuales se proveerán y re 
emplazarán en los de Marina por el arsenal del D eparta
mento respectivo del modo y con las formalidades que 
se faciliten á los buques de guerra. E starán á cargo del 
Profesor de m enor clase ó antigüedad , que tendrá como 
agregado el Practicante más an tiguo , y el prim ero cui
dará que se cumplan sus disposiciones á fin de que se 
conserven en el estado propio para su uso. También ten
drá preparado bajo su responsabilidad y custodiados por 
el Practicante los vendajes que puedan necesitarse en ca
sos repentinos.

Art. 17. No se recibirá enfermo alguno sin que p re 
sente la papeleta de baja en la forma que se determina 
en Real orden de 12 de Noviembre de 1863 , y  en la que 
se anote haber sido reconocido por el Facultativo del p u n 
to de su procedencia ; ni se dará de alta á ninguno sin 
estar perfectam ente curado, á ménos que disponga otra 
cosa el Jefe militar superior del Departam ento, en cuyo 
caso se expresará en el acta esta circunstancia y  el estado 
del individuo. Sin embargo de lo establecido en este a r 
tículo, deberán ser admitidos sin baja en los hospitales 
los heridos cuya cura sea urgente y  los enfermos de g ra 
vedad , formalizándose inm ediatamente en estos casos el 
documento citado.

Art. 18. Ningún obstáculo se podrá oponer por los Je
fes y empleados de Sanidad á que el hospital sea visitado 
por los Comandantes de los batallones, arsenales y  bu 
ques, ó por sus delegados, así como por los Facultativos 
respectivos, que se lim itarán en todo caso á enterarse 
verbalm ente del estado en que se hallan , asistencia que 
se les dispensa y medios empleados para su curación, 
pudiendo hacer al Profesor de visita las observaciones 
que sobre cualquiera de estos puntos crean convenientes 
y oportunas, y  reclamando del Jefe local la celebración 
de una jun ta  facultativa que decida, caso de no estar de 
acuerdo con aquel.

Art. 19. En el hospital de San Cárlos habrá además 
dos segundos Ayudantes para el servicio de guardia, que
dando alternativam ente uno siempre sin separarse del 
establecimiento el dia que le toque de turno. Su objeto es 
socorrer á los enfermos y heridos que se presenten fue
ra  de las horas de v is ita , cubrir las indicaciones urgen
tes que ocurran en los intervalos de ellas, dirigir á los 
Practicantes en las curaciones, y asegurarse de la eje
cución de lo dispuesto como responsables que son de todo 
lo que atañe al servicio sanitario m iéntras la ausencia 
del Jefe facultativo y de los Profesores de visita, cuyas 
atribuciones les están delegadas durante la guard ia ; en la 
inteligencia que de cualquier accidente ó alteración que 
haya tenido lugar deberán ponerlo en conocimiento del 
expresada Jefe con la debida oportunidad, y lo mismo del 
Profesor de visita.

Art. 20. El Facultativo de guardia pasará á las doce de 
la m añana una visita en todo el ho sp ita l, acompañándole 
los Practicantes y cabos de sala con sus cuadernos para 
cerciorarse de que se ejecutó todo lo dispuesto y rem e
diar las faltas que advierta , las que participará al Jefe fa
cultativo en la próxima visita.

Art. 21. Es obligación del Facultativo de guardia p re 
senciar la distribución de alimentos en todas las horas, exa
minando la calidad de ellos, y si son en la cantidad pres
crita respectivamente por él y por los otros Profesores, 
haciendo rem ediar en lo posible las faltas que note, y po
niéndolas en conocimiento de aquellos.

Art. 22. Se destinará una sala ó cuarto en el hospital

e San Cárlos con los útiles y muebles necesarios para el 
lédico de guardia.

Art. 23. Cuando se establezcan hospitales fijos ó pro- 
isionales de Marina , se regirán en lo posible por las re- 
las establecidas en este capítulo, y serán asistidos por los 
efes que determ ine el Gobierno á propuesta de la Di- 
eccion de Sanidad m ilitar de la Armada.

Art. 24. El hospital de Marina establecido actualm en- 
3 en la capital del Departamento de Cádiz seguirá ri- 
iéndose por los reglamentos vigentes en todo lo que no 
3 oponga al presente, ínterin no se forme otro respectivo
hospitales.
Art. 25. En los hospitales de M arina, así como en los 

ue visiten los Profesores del cuerpo de Sanidad militar 
e la A rm ada, existirán dos libros rotulados, llevados 
ajo la responsabilidad del Jefe facultativo; en el uno se 
sgistrarán las defunciones con sus fechas, causas, me- 
ia filiación &c. & c ., y en el otro las declaraciones de 
mtilidad, con las mismas formalidades y designación del 
efecto físico ó enfermedad que la produjo: estos libros,
>s impresos y demás útiles y efectos de escritorio se les 
ic ilitarán , bajo pedido del Jefe facultativo del estable- 
im iento, por las oficinas de Contabilidad de los respec- 
vos Departamentos ó apostaderos.
Art. 26. En el hospital militar de la Habana hab rá  

ara la asistencia de las salas de Marina un Consultor 
3fe de las mismas, y cuatro Médicos m ayo res: en el de 
avite habrá con igual objeto un Médico mayor.

CAPÍTULO X.
Del servicio de arsenales.

Artículo 1.* En el arsenal de la Carraca habrá un 
3fe facultativo de la clase de C onsultores, un Médico 
layor y tres prim eros Practicantes de cirugía, de modo 
ue nunca falte la asistencia de un Profesor y un P rac- 
cante : en el de Ferrol un  Jefe facultativo de la clase de 
onsultores, un prim er Ayudante y cuatro prim eros Prac- 
cantes, debiendo el prim er Ayudante y uno de los Prac- ¡ 
cantes quedar destinados al astillero, en el que perm a- j: 
ecerán durante las horas de trabajo , aunque depen- ! 
ientes todos del Jefe facultativo: los otros dos Practican- l 
?s, uno será destinado á la enfermería del par que y el ( 
tro á la de los diques: en e l de Cartagena un Consuítor, f 
3fe facultativo, y dos primeros Practicantes; y un Mé- 
ico mayor y dos prim eros Practicantes en el de la Ha- 
ana y Cavite.
Art. 1° Tendrán el deber de asistirá  todos los Oficia

os y sus familias , individuos de tropa, m arinería y de- 
\ás empleados que habiten en el a rse n a l, así como á 
>s confinados que hubiese en e llo s , y practicarán la j 
rimera cura á los de Maestranza que fueren heridos ó 
estimados en las faenas del servicio ó de cualquier otro i 
iodo.

Art. 3.® Será obligación del Jefe facultivo, y habiendo ! 
os Profesores el de ménos graduación, visitar semanal- 
ien tc  on cue oasa« á lo¿ LucUvírTon« Ha Maestranza que 
e curen en ellas de resultas de algún accidente de iu& ¡ 
specificados en el artículo an terio r, siempre que se en- j 
uentren imposibilitados para presentarse en la enferme- ¡ 
ía del a rsen a l, á fin de que el Jefe facultativo pueda I 
lacer presente al Comandante general del establecimien- 
o su estado actual, y darle el alta ó prorogarle la baja 
egun las circunstancias de su afección.

Art. 4.® El Médico de guardia del arsenal estará obli- 
;ado también á la asistencia de las tripulaciones de los 
mques que se hallen en el mismo y no tengan Facultivo 
le dotación ó estén ausentes.

Art.?5.® Será de su incumbencia reconocer á todos 
os quintos ó individuos de m arinería que ingresen en 
as Escuelas flotantes ó depósitos de marinería.

Art. 6.® Los Jefes de Sanidad de los arsenales debe- 
án reconocer los instrum entos y utensilios de cirugía 
[ue se destinen al servicio de los buques , é igualmente 
>n unión del Inspector de medicinas las que por cargo, 
eemplazo ó exclusión se rem itan, prévio aviso para los 
>rimeros del Comandante general del arsenal y del , 
Yicedirector del Departamento para las últim as, á quie- 
íes dará parte del estado en que aquellas se encuentren.

Art. 7.® Visitarán con frecuencia los cuarteles, presi- 
lios y demás dependencias del arsenal para informarse 
le su estado de aseo y salubridad, así como tam bién de 
a calidad de los víveres y agua que se sum in is tren , ex- 
>oniendo al Jefe del arsenal todo cuanto crea convenien- 
e en lo relativo á su facultad.

Art. 8.® Habrá en los arsenales una caja con los ins- 
rum entos necesarios para amputación y las operaciones 
nás usuales, así como tam bién una máquina fumigato- 
úa, y los instrum entos y objetos necesarios para efectuar 
ion toda exactitud los reconocimientos de inútiles, todos 
os que, así como el botiquín, vendajes y utensilios deci- 
rngía, estarán á cargo del Facultativo de menor gradua
ro n  ó antigüedad.

Art. 9.® En el astillero de Ferrol habrá una bolsa de 
;ocorro sanitario del modelo adoptado por el ejército en 
Aeal orden de 6 de Julio de 1859, una m áquina fumigato
ria, y  los efectos de cirugía, utensilios de enferm ería y me- 
licinas que se consideren necesarios á juicio del Jefe fa
cultativo del arsenal para las curas de prim era intención.

bolsa y máquina serán de dotación fija del citado es
tablecimiento, y estarán á cargo, así como el botiquín, los 
itensilios de cirugía y vendajes, del Facultativo: los efec
tos y útiles de enfermería y  cirugía se le rem itirán del 
cargo del arsenal, y estarán al deí Practicante que le cor
responda.

Art. 10. En las enfermerías de los arsenales solo exis
tirán los enfermos de medicina ó cirugía cuyo padecimien
to no sea de gran intensidad; en la inteligencia que los 
le  gravedad cuya existencia no peligre en su traslación, 
y los afectados de erupciones ó enfermedades epidémicas 
á contagiosas, bajarán inm ediatamente á los hospitales.

Art. 11. Los Jefes de Sanidad de los arsenales darán 
liariam ente parte por escrito al Jefe del mismo de los 
individuos que deben bajar al hosp ita l, y de los que 
jxislan enfermos en la en ferm ería , presidio y cuarteles. 
Separadamente dará también parte circunstanciado siem
pre que curen algún herido ó contuso.

Art. i 2. Todos los meses dirigirán al Vicedirector del 
Departamento un parte comprensivo del núm ero y clase 
de enfermos del arsenal que bajaron al hospital y salie
ron de él; de los curados en cuarteles, enfermerías y p re 
sidios; de los que pasan á baños minerales, si los hubie
se, y un  estado circunstanciado de lo que hubieren reco
nocido, resultado del reconocimiento y  de todo cuanto 
tenga relación con el estado sanitario del a rsen a l, a r re 
glándose á los modelos que form ulará el Director.

Art. 13. En todos los arsenales, é inmediato á la e n 
fermería, habrá un despacho para uso del Jefe de Sanidad 
lecorosam ente amueblado, así como tam bién un d ep ar
tamento aislado para los Practicantes.

Art. 14. Los Jefes de Sanidad de los arsenales debe
rán llevar un libro en el cual anoten las heridas ó golpes 
que hayan curado y que puedan en su dia dar derecho á 
pensión: otro para anotar los individuos declarados in 
útiles y los defectos físicos ó enfermedades que los produz
can; y por último, otro que constituirá el diario de la en
fermería. Los libros impresos y demás enseres y útiles de 
escritorio se les facilitará, bajo pedido por las oficinas de 
Contabilidad, como á las demás dependencias de dicho es 
tablecimiento.

Art. 15. Las camas y ropa de la enferm ería, así como 
también los utensilios de cirugía, escarificadores y v e n 
tosas, estarán á cargo del Practicante más antiguo, el que 
será responsable de ellos; en el concepto que sus pedidos 
para reemplazo ó exclusión han de ser visados por el Jefe 
facultativo del arsenal.

Art. 16. Los Jefes de los arsenales facilitarán para el 
servicio de la enfermería los individuos de m arinería ó 
confinados que se necesiten para la misma.

CAPÍTULO XI.
De los Médicos embarcados.

Artículo 1 ,* En los buques de guerra se embarcaran

los Facultativos que les correspondan con arreglo al re- 
glainenU) vigente de dotaciones.

Art. 2 /  El Facultativo destinado á un  b uque , luego 
que reciba la órden de embarco de la Mayoría general del 
Departamento ó apostadero, se presentará en ella al Co
mandante respectivo, el que dispondrá que se le dé á r e 
conocer a los 'ndiyíduos del buque, y que se le haga en 
trega de su cargo si le corresponde.

Art. 3.® El Profesor de menor clase ó antigüedad e n 
tre los de un buque tendrá a su cargo el repuesto de m e
dicinas, instrum entos, utensilios de cirugía y  vendaies na- 
ra las curaciones, de cuya conservación y buen estado 
sera responsable, sin que esta circunstancia sea óbice na- 
ra que el de m ayor clase ó antigüedad ejerza la debida 
vigilancia, tanto sobre el citado cargo como en el corres
pondiente al Practicante.

Art. 4.® -Será obligatorio en él asistir precisam ente al 
recibo de las medicinas, instrum entos y utensilios de c i
rugía que tengan que llevarse á bordo por cargo, pérdida 
ó reemplazo, vigilando bajo su más estricta responsabili
dad que esten exactas las partidas y cantidades , y  todos 
los efectos en perfecto estado de servicio, negándose á 
adm itir lo que no esté de recibo, y participándolo inm e
diatamente por escrito á su Jefe m ilitar y al V icedirector 
respectivo á fin de que se reclame y ponga el oportuno 
remedio. r

Art. 5.® Para evitar pérdidas, roturas y  deterioros las 
medicinas é instrum entos de cirugía se colocarán en la 
botica del buque, y á falta de esta en una caja á propósi
to, y los demás efectos correspondientes á los cargos del 
Facultativo y Practicante en un pañol conveniente que 
designará el Comandante del buque.

Art. 6.® En lo relativo ai consumo de dichos efectos v  
en todo lo concerniente á la Administración se observará, 
lo prescrito en los reglamentos vigentes.

Art. 7.® Los Facultativos embarcados, sin distinción de 
clases, llevarán un diario de enfermería en que ano tarán  
las observaciones de las enfermedades que ocurran  en ei 
buque, deteniéndose particularm ente en las más notables 
Di este diario deducirán el parte circunstanciado que 
han de dar ai Vicedirector mensualm ente cuando se h a 
llen en Departamento ó apostadero, y siem pre que lleguen 
de sus navegaciones aunque sean de poco tiempo* en él 
expresarán el núm ero y clase de enfermos que haya h a 
bido y existan en ei buque, con las reflexiones que les 
ocurran sobre las enfermedades observadas , sujetándose 
al modelo que para el efecto se dispondrá por el Direc
tor del Cuerpo.

Art. 8.® Antes de su salida á la mar, ó á su llegada ~á 
los Departamentos ó apostaderos, estarán en la obligación 
de presentarse al Vicedirector; y cuando la presentación 
sea de llegada, deberán entregar sin excusa á dicho Jefe 
los diarios y partes expresados para que remita es'.oscon 
su dictámen ó el de la Junta facultativa al D irector deL 
Cuerpo.

. Art. 9.® El prim er Facultativo de cada buque dará d ia 
riam ente ai Cuiuandania nn narte por escrita do ia¿ altaá 
y bajas de enfermería , del núm ero y clase de enfermos 
que hubiese, y de todo lo que ocurra relativo al servicio 
sanitario. También es deber suyo manifestarle del mismo 
modo cuanto juzgue conveniente para la salubridad del 
bajel y para la conservación de la salud y robustez de to 
da la tripulación; y si de no seguirse sus consejos croe 
que puedan originarse algunos inconvenientes, lo pondrá 
en conocimiento del Vicedirector cuando llegue j* "puerto, 
para que si lo estima oportuno lo participe ¿ú lefe m ilitar 
superior del Departamento y al Director del Cuerpo.

Art. 10. En caso de contagio ó epidemia , va en los 
buques, ya en los puertos adonde arriben  y perm anez- 
can , procurarán  formar una Memoria sobre la naturaleza 
de la enfermedad, causas que favorezcan la propagación* 
sintomatología y tra tam ien to , así como de las que obser
ven en países remotos, cuyas Memorias rem itirán  al Vi
cedirector á su llegada al Departam ento á fin de que este 
Jefe las pase al Director con ei informe de la Junta facul
tativa acerca del mérito de este trabajo.

Art. 11. Cuando la enfermedad epidémica ó contcv&iosa 
que se padeciese en el puerto no se haya comurficado á 
los buques, será deber de los Facultativos aconsejar ofi
cialmente á los Comandantes de ellos las medidas conve
nientes para evitar el contagio de las tripulaciones.

Art. 12. En toda enfermedad, herida ó contusión algo 
grave consultarán m útuam ente los Facultativos del bu* 
que, guardando entre sí las consideraciones debidas, y  sin  
prescindir en ningún caso del respeto debido por los in 
feriores á los su p erio res; quedando siempre libre cada 
cual de seguir las indicaciones que conceptúe más c o n 
venientes con los enfermos que tengan á su cuidado cuan
do solo haya dos Profesores; pero habiendo tres, ó p u 
diendo consultar con los de otros buques, prevalecerá el 
dictámen de la mayoría.

Art. 13. Cuando los buques naveguen en escuadra ó 
división, los partes sanitarios se darán al Jefe facultativo 
de ella en puerto diariam ente, sin perjuicio de los e x tra 
ordinarios por cualquier accidente imprevisto, y  ©n la 
m ar cuando las circunstancias lo perm itan.

Art. 14. Cuando no haya más que dos Profesores en 
un  buque, y fuesen de distinta opinión en cuanto  al r é 
gimen curativo de algún herido, contuso ó enfermo se 
arreglarán á lo prevenido en las Ordenanzas generales de 
la A rm ada, art. 26, tít. V, trat. I I I , dando cuenta á su 
regreso al Departamento ó apostadero al Vicedirector res
pectivo en la Memoria que cada cual haya formado y fun 
damentos en que estriba su opinión para el debido co
nocimiento del Director del Cuerpo.

Art. 15. El Facultativo del buque, ó su  segundo si lo 
hubiese, se unirá á la comisión que para el reconocimien
to de víveres designa el trat. VI, tít. III, art. 14 de las 
Ordenanzas generales de la A rm ada, el que cuando se 
requiera dirigirá los experimentos ó análisis necesarios 
aconsejados por la ciencia para asegurarse de la buena 
calidad, tanto de los víveres como de la aguada..

Art. 16. Los Facultativos de los buques reclam arán al 
embarco de víveres las correspondientes raciones de d ie
tas, dando parte si no se embarcasen ántes de la salida al 
Comandante ó Vicedirector encaso de negativa; y  si no les 
fuese posible á su  arribo al prim er Departamento ó apos
tadero, á fin de que el citado Jefe lo ponga en conoci
miento del superior m ilitar y del Director del Cuerpo.

Art. 17. En los buques donde haya más de un  Médico 
se distribuirá entre ellos la asistencia de los enfermos 
sin perjuicio de la revista que diariam ente pasará el más 
antiguo para cerciorarse de que todos cum plen con su 
deber, y hacer las advertencias oportunas sobre dicha 
asistencia ; siendo tam bién de su obligación inspeccionar 
los ranchos de las tripulaciones y utensilios de cocina á 
fin de proponer cuándo los dichos objetos necesitan ser 
estañados para evitar los males consiguientes á su im per
fecto estado.

Art. 18. La visita de enferm ería y  la revista ex p re
sada en el artículo anterior se pasarán á las horas que 
determ inen los Comandantes de los buques respectivos.

Art. 19. Cuando los buques que lleven Facultativo se 
hallen destinados ó accidentalmente en un puerto cor
respondiente á capital de provincia m arítim a, se practi
carán por dichos Facultativos los reconocimientos de los 
matriculados que pasen á campaña como más idóneos 
para clasificar la utilidad ó inutilidad de estos para  el 
servicio de la mar. Antes de todo deberá oficiar lo con
veniente el Comandante de la provincia al del buque 
para que este tenga noticia y dé su autorización al P ro 
fesor comisionado al efecto para practicar dicho recono 
cimiento.

Art. 20. El Facultativo del buque, ó el segundo si hu
biere dos ^acom pañará precisamente hasta el hospital á 
todo individuo herido ó en otra cualquiera m anera agra
vado de riesgo, y  á los que se presenten indispuestos á 
los pocos dias de haber recibido algún golpe de que no 
se hizo aprecio, para inform ar con extensión sobre el o r i
gen de su enfermedad y método curativo empleado á



fin de que  se p roceda  con el conocim ien to  de an teceden
tes al acierto  de su  cu rac ión . .. . , _ .

Art. 21. El Médico de  m ay o r clase ó an tigüedad  del 
b u q u e  celará  la conducta  de los dem ás Médicos y de los 
P rac tican tes  de c iru g ía , enferm eros y en ferm o s, am ones
tándo les y  corrig iéndolos p ru d en tem en te  cuando  co m e
tiesen  a lguna  falta; y  en  casos g raves dará  parte  al Co
m an d an te  del buque, que  p ro c u ra rá  sostener la debida 
su b o rd in a c ió n , y  al llegar á p u e rto  p o n d rá  en  conoci
m ien to  del V icedirector lo que  hubiese  ocu rrido .

A rt. 22. El p rim e r Médico del b u q u e  pasará  todas las 
ta rd es u n a  papeleta del pedido de dietas y dem ás n ece 
sario  p a ra  el d ia  siguiente, con sujeción á lo establecido 
en  los reg lam en tos vigentes.

A rt. 23. Los Médicos em barcados en bu q u es g u a rd a 
costas v is ita rán  á los m enores asignados ai trozo en que se 
h a llen  y  que  no tengan  Facu lta tivo  con la frecuencia  
co n v en ien te , dando las bajas á los enferm os qu e  necesi - 
ten  hospitalidad, y á los P rac tican tes de dichos b u q u es 
las in stru cc io n es oportu n as para  la conservación de la 
s a lu d , de los equ ipajes y su conducta  en los accidentes 
m ás generales que  pued an  so b rev en ir a tend ido  el s e rv i
cio que p re stan . , ,

A rt. 24. V isitarán  con frecuencia  a los enferm os ae  
d ichos b u q u es que p o r lo leve de sus dolencias no n ece-
s iten  hosp italidad . . . , , ,

A rt. 25. Dos veces á la sem ana v is ita ran  a los en le r- 
m os de  los buq u es g u ard a-co stas  que existan  en el h os
p ita l p a ra  en terarse  de la asistencia que  se les presta y 
d a r  p a r te  de su  estado ai C om andante del buque .

A rt. 26. P rac tica rán  los reconocim ientos q u e  les p re s 
c rib a  el C om andante de Marina del p u n to  en qüé se h a 
llen  destinados á  la m arin e ría  convocada al servicio, asi 
com o las autopsias y  reconocim ientos jud ic ia les en  apun
tos del Juzgado de M arina; deb iendo  p reced er á estas op e
raciones la com unicación q u e  el referido  C om andante de 
la p ro v in c ia  h a b rá  de pasar a! del b u q u e  donde se hallen  
em barcados los respectivos Profesores a los fines que 
p re v ie n e  e l a rt. 19 de este  capítu lo .

CAPÍTULO XII.

De los Médicos destinados en los batallones de M arina.

A rtícu lo  i.® E n  cada una  de las b rigadas ele in fan tería  
de  M arina qu e  ac tualm en te  existen  ó en adelan te  se fo r
m en  h ab rá  u n  Médico m ayor, Jefe san ita rio  de la misma, 
con  fe s tin o  al bata llón  m ás án íiguo  en n u m eració n , y un  
p r im e r  A y u dan te  p a ra  el m ás m oderno .

A r t  2.° Luego que  rec ib an  la é rd e n  de su destino  se 
p re sen ta rán  con ella al Jefe de la b rigada  y de su  b a ta 
l ló n , el que d ispondrá  se den á reconocer en  los té rm i
nos de O rdenanza.

Art. 3.° Los Facu lta tivos de estos bata llones ten d rán  
á  su cargo el bo tiq u ín  de cam paña q u e  d e te rm in a  la Real 
ó rd e n .d e  3 de D iciem bre de 4859.

A rt. 4.* P ara  la conservac ión  de los citados b o tiq u i
nes y  dem ás u tensilios de c irugía se d estin a rá  el ind iv i
duo  m ás idóneo del respectivo  b a ta lló n , el qu e  se elegi
rá  p rec isam en te  de  e n tre  las clases de cabos ó soldados.

A rt. 5.* Si estos ba ta llones fuesen destinados á cam 
paña, p resen ta rán  sus F acu lta tivos los bo tiqu ines, m ochi
las san ita rias y dem ás u tensilios de  en ferm ería  y efectos 
de  su  trasp o rte  en  las oficinas de  A dm inistración  m ilita r 
de l ejército  de  q u e  form en p a r te , para qu e  valorado todo 
p o r perito s se tom e razó n  á fin de que  en  caso de p e rd er
se  el todo ó parte  p o r los azares de la g u erra  , y ju s tif i
cado en debida form a , se abone su  v a lo r p o r la  H acien
da m ilita r p a ra  q u e  se reponga inm ediatam ente .

A rt. 6.® Guando los bata llones q u e  com ponen la b r i 
gada se se p a re n , el Médico m ay o r q uedará  d e z m a d o  en 
el qu e  perm anezca á las inm ediatas ó rdenes del Jefe de la 
b rigada.

A rt. 7.® Llegado el caso án tes  citado, se les do tará , con 
a rreg lo  á la Real o rd en  de 3 de D iciem bre de <859, con 
dos segundos Practicantes de cirugía del C uerpo , de los 
q u e  el m ós m oderno  ten d rá  á su  cargo el respectivo  á 
P rac tican tes, y  el m ás antiguo  cu id a rá  d é lo s  in s t ru m e n 
tos, ú tiles de c irug ía  y  bo tiqu ín  á cargo del Facultativo, 
v ig ilando á m b o sá lo s  enferm eros y al co n d u cto r de la acé
m ila que  debe llevar d ichos efectos.

A rt. 8.° Si los batallones operasen  a is la d a m e n te , los 
P rac tican tes  no se sep a ra rán  de e llo s ; mas si se uniesen 
á u n a  división ó cuerpo  de e jé rc ito , se in co rp o ra rán  á la 
respectiva  b rigada san ita ria .

A rt. 9.® El Facultativo de cada bata llón  ten d rá  la obli
gación de p asa r la v isita d iaria  en  el c u arte l á la h o ra  que 
designe el Jefe del m ism o, así com o tam bién  la de acu d ir 
á  él á cualq u ier hora  en  qu e  fuese llam ado : á su  llegada 
se d a rá  el toque de O rdenanza, y  el C om andante de la 
guard ia  de p revención  le en treg ará  los p a rtes que  h a y an  
dado la» com pañías de los enferm os que tengan , á los cu a 
les reconocerá  , d isponiendo  lo co n w n io n to  rcopooiu a ios 
q u e  necesiten  hospitalidad. En seguida d a rá  ai p ropio  Co
m an d an te  de guardia una  papeleta expresiva  de los que 
deben  p asa r al hospital y  de los que han  de q u e d a r r e 
bajados de serv icios á causa de enferm edad ó po r co n v a 
lecencia.

A rt. 10. Luego que p o r las respectivas com pañías e s 
tén  h echas las bajas con la nota de reconocido , pondrá  
en  ellas si la enferm edad  es de m edicina ó c irugía , f ir
m ando  á co n tinuación .

A rt. 11. Hará d iariam en te  una v isita  á todas las d ep en 
dencias del cu arte l, y ex am inará  los ran ch o s y  ios géneros 
d e q u e  se com pongan  án tes de  cond im en tarse , como tam 
b ién  el pan  que se su m in is tre  al soldado, dando  inm ed ia
tam en te  pa rte  p o r  escrito  al C om andante del batallón 
cuando  observe  a lguna cosa q u e  bajo cu a lq u ier concepto 
pueda en  su  ju ic io  m édico p e rju d ica r la sa lud  del soldad»

A rt. 12. P ro cu ra rá  in d ag ar si adem ás dq los enferm os 
q u e  se p re sen ten  en  la visita  q u ed an  algunos en las 
com pañías qu e  p o r  a b a n d o n o , rep u g n an c ia  al hospital ó 
cu a lq u ie r  o tro  p re tex to  ocu lten  sus m a le s , con pelig ro  
de  q u e  estos se  ag rav en  ó pu ed an  com u n icarse  á otros; 
y á ios q u e  se h a lla ren  en  este caso h a rá  que  se les ex
tienda  la baja y  se les obligue á i r  al hospital.

A rt. 13. Se inform ará e n  la v isita  del día siguiente si 
h a n  bajado al hospital los q u e  designó p ara  e llo ; y si a l
guno  no lo hubiese  verificado, d a rá  p a r te  in m ed ia tam en 
te po r escrito  á su  C o m an d an te , con  lo qu e  deja ó cu 
b ie rto  su  responsabilidad .

A rt. 14. H abrá  en cada bata llón  para  el serv icio  de 
plaza un a  cam illa c u b ie rta  de las denom inadas ligera de 
cam paña , adoptada p ara  el ejército  por Real o rd en  de 28 
de Agosto de 1860, para  tra sp o rta r  al hosp ita l los e n fe r
m os ó h e rid o s  q u e  no convenga v ay an  de o tro  m o d o , y  
el F acu lta tivo  cu idará  de que  se conserve  siem pre en  buen  
estado y se  reponga cuan d o  lo  necesite .

A rt. 15. H abrá  tam b ién  en el cu arte l una sala de con
valecencia p a ra  que  los ind iv iduos q u e  salgan del h o s 
p ita l a d q u ie ra n , cuando sea p re c is o , la robustez  y  f u e r 
za necesarias án tes  de h a ce r de nuevo  el serv icio .

A rt. 16. E n las tem poradas que se c rea  conven ien te  
haga  la tropa uso de los baños de m ar, d eb erá  el F acu lta 
tivo  reconocer á los que  h ay an  de tom arlo s, fo rm ando 
u n a  re lación  de los que deban  ab sten erse  de hacerlo , con 
ex p resió n  de  las causas que  se lo im pidan . P ro p o n d rá  
al Jefe los dias y  h o ra s de  baños que  sean m ás á p ro p ó 
sito, y  aco m p añ ará  á los que  v ay an  á b añ arse  , cu idando  
de qu e  u n  soldado ó cabo en ferm ero  v aya  p rov isto  de lo 
que  pueda n ecesita rse  p a ra  so co rrer c u a lq u ie r accidente  
qu e  sobrevenga.

A rt. 17. F o rm ará  tam b ién  re lación  de los ind iv iduos 
que  necesiten  baños m in e ra le s , designando  la clase de 
estos, y  la pasará  al Jefe del C uerpo, dando  copia de ella 
ál V icedirector para q u e  sean  enviados o p o rtu n am en te .

(Se concluirá.)

M IN IS T E R IO  D E  U L T R M A R

PARTE TELEGRÁFICO.

El A dm in istrador de C orreos de Yigo al M inistro de 
U ltram ar en  3 del c o r r ie n te :

« E n  este m o m ento , qu e  son las ocho de la m añana, 
está  e n tra n d o  en  bah ía  el vapo r-co rreo  de U ltram ar.»

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

INGLATERRA. —  COSTA MERIDIONAL.

Faro de Dungeness.

La C orporación de la T rin idad  de L o n d res , con fecha 
18 de Mayo ú ltim o , ha publicado el sigu ien te  a n u n c io :

Con objeto de q u e  la to rre  del faro de p u n ta  D unge
ness s e p ú é d a  d is tin g u ir m ás fácilm ente en cu a lq u ie r e s 
tado de la a tm ó sfe ra , se jiintaéá en b rev e  á fa jas  h o rizo n 
ta les a lte rn á d a s , ro jas y blancas.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.-COSTA SE . DE TERRANOVA.

Alteración en las luces de ¡os faros de los Cabos 
Race y  Pino.

Según noticias rec ib idas en  el A lm irantazgo de Ingla
te rra  ,s e  deben  efectuar en  el m es de Agosto p róx im o las 
sigu ien tes a lte rac io n es:

La luz fija del Cabo Race p asa rá  á se r  b lan c a , g ira 
toria , y ¡Dreséntará su  m ayor b rillan tez  cada m edio  m i
n u to .

La de eclipses de Cabo Pino será  fija , blanca.

Se pub licarán  m ás detalles cuan  lo e e ten g a  aviso de 
le fecha precisa de las a lte rac iones.

OCÉANO INDIO.— GOLFO DE BENGALA.

Faro de Alguara.
El mismo A lm irantazgo lia publicado el an u n cio  de 

haberse  encendido  el m encionado faro.
Está situado en el arrecife del m ism o no m b re  , a! Su r 

de la em bocadura  del rio Bassein.
A parato  d ióptrieo  de segundo orden .
Luz b lan ca , giratoria,  que  presenta su mayor  bri l lan 

tez cada m inuto.
A lcanoe en  tiem po despejado , 18 m illas.

L a titu d   1o0..42'.. 00" N.
Longitud... 100 ..26 .. 15 E. de San F ernando .

E levación del foco lum inoso sobre  el n ivel d e  
p leam ar, 4 4’8 m etros.

La to rre  tiene 48’8 m etros de a ltu ra  desde la base  
hasta  el a rra n q u e  de la vele ta.

Madrid 29 de Setiem bre de 18G 3.= S alvador Moreno.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a
V  , i i )  O . C *  O r  J Ü .

EN 30 DE SETIEMBRE DE 1 865.

a c t i v o . Escudos. Mils.

/M etálico    8.600.215‘783 \
l i En ba r- I
\ l ras de f

Caja. ( M asaf e p010' ‘ ' C666.242*40 K  -i | .92^.202* 187v J \ Moneda. \E u  pas- I . , *
i I tas de l *
f 1 p la ta .. » \
\E fe c to s  á c o b ra r 1.662.80 4 /

E fectivoen las su c u rsa les . 7¿7.686,132 \
E fectiva en poder de con- j

d u c to re s   ................. 102.000 (
Efectivo en poder de los / .

com isionados de n rov in- \
c¿*s y  e x tra n je ro s . . . . . .  377.028*735'

j 1 3.135.977*054

(E n  le! r a s . .  2,580,37 .‘413
E n  po d er de com isiona- \En  o b lig a 

dos de p rov incias y I ciones de
e x tra n je ro s .  i b ienes na-

( c io n a ie s . . 241 '398

C arte ra  de M adrid.......................................  53.127.891‘134
Idein  de las s u c u r s a le s .  ............................ 704.302*770
Acciones de este  B an co , p rop iedad  del

m is in o ..  i        - . 4 53.479*593
Bienes in m u eb les y  o tras  p ro p ied a 

d e s . . . . . . . . ..........     678.437 593

70.380.601 ‘955

I‘ASIV0- Escudos. Mils.

Capital del B anco     ..........................  20.000.000
Fondo de re se rv a ............................................ 1.321.4 42*578
Billetes en  c ircu lac ió n  en  M adrid . . . . 24.042.990
Idem  id. en  las su c u rsa les ..........................  287.730
D epósitos e n  efectivo en M ad rid   1.021.95L 39
Idem  id. en las sucursa les  . . . .  .............. 93.571)
C uentas co rrien te s  en M a d r id ............... 8.517.238* 35
ídem  id. en  las sucursa les  ..................  372.729*819
D iv id en d o s .. . . . .  ................................  372.176 610
Granan - ,

cias y  I realizadas. . , 189.243*591) o ía  a
p é rd i -  |  no  re a liz a d a s .. 4 20.762*604 i ^ 0 .0 0 6  19o
d a s . . .  J

Diversos (c réd ito s en el e x tra n je ro ) .... 10.754.151*078
In tereses y am ortización  de los b ille 

tes h ipo tecarios.............................................   97.462
O bligaciones de Bienes N acionales co 

bradas con destino  al pago de in te 
reses y  am ortización  de los b ille tes 
h ip o te c a rio s  ......................................    3.189.141.201

70.380.601*955

M adrid 30 de Setiem bre de I QGo.— El In te rv e n to r , LO-
renzo M artin  Gomez.=V.® B .° = P o r  el G obernador, el Sub- 
g o bernador p rim ero  , M anuel de Nestosa.

Junta de la Deuda pública.
Los in te resados que  á co n tin u ac ió n  se expresan , acree 

dores al Estado p o r débitos p ro ced en tes de la Deuda del 
p e rso n a l , p ueden  a cu d ir  p o r sí ó p o r perso n a  au torizada 
al efecto, en  la form a que p rev ien e  la Real o rd en  de 23 de 
Feb re ro  de 1856, á la T esorería  de la D irección genera l de 
la D euda, de diez á tre s  en  los dias no  fe ria d o s , á re c o 
ger los c réd ito s de  d icha  Deuda que  se h an  em itido  á v i r 
tu d  de las liqu idaciones p racticadas p o r la O rdenación 
genera l de Pagos del M inisterio de G racia y  Justicia; en 
el concepto  de que  p rév iam en te  h an  de o b ten e r del d e 
p a rtam en to  de liq u id ació n  la fac tu ra  que acred ite  su 
p e rso n a lid ad , p a ra  lo cu a l h a b rá n  de m an ifes tar el n ú 
m ero  de sa lida  de sus respec tivas liqu idaciones.
Número 
de salida
de las li- Nombre de ios interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

112023 D. José Moréog.

DIÓCESIS DE LUGO.

M 2024 D. José F lores.

DIÓCESIS DE ORENSE.

412025 D. Joaquín  A lberico C arreras.
14 2026 D. B ernardo  Antonio González.
412027 D. Ju an  A ntonio Miguez.
4 12028 D. M anuel M artínez.
112029 D. José Manso.
112030 D. V icente Rodríguez.
4 12031 D. M anuel Rogel.
112032 D, A nton io  Rom ero Taboada.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

4 12033 D. Juan  A lvarez.
112034 D. A gustin  D íaz.
4 12025 D. Ignacio G arcía Cam pom anes.
112036 D. Ju an  A ntonio Infanzón.
4 12037 D. José M enendez P iñera .

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

142038 D. G regorio  Calvo.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

4 12039 D. F rancisco  G arcía.
112040 D. G aspar de la T orre  Som arriva .
1 12041 D. M anuel T orres San Mamés.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

4 12042 D. Teodoro Beloro.
4 42043 D. F ern an d o  Sertal.

DIÓCESIS DE SEGORBE.

4 12044 D. B ernardo  T urb i.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

112045 D. Miguel de Olmos.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

112046 D. P edro  Perez.
112047 D. M anuel Perez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

1 4 2048 D. Ju an  Noguera.

DIÓCESIS DE URGEL.

1 12049 D. F rancisco  Barado.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

112050 D. M ariano Palacin .

DIÓCESIS DE BARCELONA.

412051 D. Je ró n im o  Peix.
112052 El m ism o.

DIÓCESIS DE BURGOS.

1 12053 D. Antonio P orras.
4 12054 El mismo.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

4 4 2055 D. M anuel D alm au.

DIÓCESIS DE LEON.

1 12056 D. Matías M artin.
112057 D. M anuel Serrano .

DIÓCESIS DE MALACA.

112058 D. B artolom é Caro y Rocha.
112059 El m ism o.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

112060 D. B ernardo  de la G ándara,

DIOCESIS DE SEGOVIA.

112001 D Juan M artin Gil.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

112062 D. Cosme Perez.
11 ¿063 h l mismo.
Madrid I í de S etiem bre de H 6 5 .= E l S ecretario  , Ma

nuel A. Ul i b a rrí — V:# B.® =  El D m c td r  g e n e ra l,  P resi
d en te  , Sancho.

Los in teresados que á con tinuación  se expresan , aeree- 
clores al Estado p o r d é b i t o s  procedentes de la* Deuda del 
p e rso n a l, pueden acu d ir po r si ó p o r peíVoúá au torizada 
al efecto, en la forma que p rev iene la Heál orden de 23 de 
Febrero  de 1856, á la Tesorería*-de la Dirección general de 
la Deuda , de diez á tres  n i  los d ías tib  feriados , á re co 
ger los créditos de dicha Deuda que se han em itido  á v i r 
tud de las liquidaciones practicadas por las resp ec tiv as 
oficinas; en el concepto  de que p rév iam en te  h an  de o b 
ten e r del d epartam en to  de liquidación la factura que 
acredite  su  personalidad , para  lo cual h ab rán  d ; m an i
festar el n úm ero  do salida de sus respectivas liq u id a 
ciones.

Número
dé salida
de las li- Nombre de los interesados.
• quidario- •

nos.

PROVINCIA DE BAD JOZ.

1 12064 D. M artin Poiice y Sancha.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

112065 Doña Javiera A ndrade.
112066 Doña Gabriela Cordon.
112067 Doña E ncarnac ión 'E sp inosa.
112068 Doña Dolores F igucroa.
112069 Doña A sunción JJo reda .
4 12070 Doña Teodora M osquera.
11207 i Doña Juana Mozo.
412072 Doña Purificación  Bol.
112073 Doña María Somozá.
112074 D. Ju an  Bautista Vaam onde.

PROVINCIA CE SEVILLA.

112075 D. Juan  Delgado y Rüiz.
112076 D. José María M archante.
112077 D. José Olmedo y Cfila.
1 12078 D. Antonio R ivera .
412079 D, Juan  Ruta y L^pez.
Madrid 4 4 de S etiem bre de 1865.=E1 S ec re ta rio , Ma

lí u * 1 Ufibarri.=5=V.* B.°— El D irector génebálV  D ú 
den te  , SariCÍTA

Los in te resados que á con tinuación  se ex p resan , a c re e 
dores al Estado p o r  débitos p roceden tes de la Deuda del 
p e rs o n a l , p uéden  acu d ir por sí ó p o r persona autorizada 
al efecto, &ñ la form a que p rev ien e  4a¡Real ó rd én  d e  23 
de Féb re ro  de 4 856, á la T esorería  de lá D irección gen e
ra l de la Deuda , de diez á tre s  en  los d ias no feriados, á 
recoger los c réd ito s  de d icha Deuda q u e  se han  em itido  
á v ir tu d  de las liquidaciones p racticadas p o r la O rd en a 
ción genera l de Pagos del M inisterio dé Gracia*y Justicia; 
en  el concepto d e q u e  p rév iam en te  han de  o b ten e r del 
d ep artam en to  d é  liquidación la factu ra  que*aoredite  su  
p e rso n a lid ad , p ara  lo cual h a b rán  de m an ifestar e l-n ú 
m ero  dé s a l id a ’de sus respec tivas liqu idaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIOCESI- i T. ASTOftC*.

112080 D. Juan  F ernandez.
412081 D. Casimiro González.
4 12082 D. Pedro  Mendez.
112083 D. Ju an  Mallo.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

1 12084 D. F rancisco  M artínez.

DIÓCESIS DE BURGOS.

4 12085 D. Sim ón Ortiz.
412086 D. Pedro Perez.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

112087 D. Ram ón Campo.

DIÓCESIS DE LÉRIDA

1 12088 D. Matías M ontem ar.

DIÓC* SIS DE MONDOÑEeO.

1 12089 D. Pedro  González.
412090 D. Antonio López.

DIÓCESIS DE FALENCIA.

112091 D. José Perez.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

112092 D. Tomás Abril.

DIÓO SIS DE SIGÜENZA.

1 12093 D. M ariano Albacete.

DIÓCESIS DE TENERIFE.

112094 D. V alentín M artínez Jordán .

DIÓCESIS DE TOLEDO.

112095 D. M anuel Navas.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

4 12096 D. Pedro  Botella.
1 12097 D. Pedro  Bolufir.
4 12098 D. Salvador Cerda.
1 12099 D. José Cortés.
112100 D. V icente García.
4 1 24 04 D. Juan  Ibars.
14 2102 D. Pedro Ju s t.
1 42103 D. V icente Linares.
412104 D. V icente Laguarda.
112105 D. José LtoreL 
412106 D. Cristóbal Mora.
4 4 2107 D. V icente N avarro .
4 4 2108 D. Rafaél Perez.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

112109 D. San tos Perez.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

1 1 24 4 0 D. E ustaqu io  Coca.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

112111 D. M anuel Falo.
112112 D. José Falo.
112113 D. Pedro Márcos Jim eno.
112114 D. Dionisio Soria.
412115 D. M ariano Villuendas.
M adrid 14 de Setiem bre de 4865. = E 1  S ec re tario , Ma

nuel A. Ulibarri.==Y.° B.° =  E1 D irecto r g en era l, P re s i
d en te , Sancho.

Los in te resados que á co n tinuación  se e x p re sa n , a c re e 
dores al Estado p o r débitos p rocedentes de la Deuda del 
p e rso n a l , pueden a cu d ir  p o r sí ó po r persona au torizada  
al efecto, en la form a que p rev iene  la Real o rden  de 23 
de F eb re ro  de 1156, á la T esorería  de la D irección gene
ral de la D euda, de diez á tres  en los dias no  feriados, á 
recoger los créd ito s de dicha Deuda que  se h an  em itido  á 
v irtu d  de las liqu idaciones p racticadas po r las re sp e c ta  
vas o fic in a s ; en  el concepto  de qu e  p rév iam en te  h an  de 
o b ten er del d ep artam en to  de liqu idación  la factu ra  que 
acred ite  su  p e rsonalidad  , para  lo cual h a b rán  de m an i
festar el n ú m ero  de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
d é la s  li- Nombre de losin teresados.
quidacio- 

nes.

CENTRO DE ESTADO.

4 4 211 6 D. A ntonio Perez M inayo.
112117 El mismo.
M adrid 14 de Setiem bre de 1 865 .=  El S ec re ta rio , JJa- 

nue l A, U libarri. =  V.® B.°=E1 D irector g en era l, P re s i
d e n te , Sancho.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos dél Estado 

de la provincia de Madrid.
El rem ate  que se ha de celeb ra r en esta A d m in istra 

ción el dia 30 del p resen te  m es para  el a rrieú d o  de los 
pastos del Canal de M anzanares, lo será  de doce á u n a  de 
su m añ an a , en  vez de once á doce que tiene lu g ar o tro  
rem ate. ,

Madrid 2 de O ctubre  de 4 8 6 5 .« T o m ás Mojados.
    1802

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Con a rreg lo  á lo d ispuesto po r la ley  de 4 2 de Mayo 
de este año sobre  el Patrim onio  Real y  al reglam ento  for
m ado para la ejecución de la m ism a , en  la p a rte  r e la t i 
va ó la enajenación  de bienes del mismo, se sacan á p ú -

biic-a súD'asla” seis sbisres""tre ' r a m a  uzátt á*' T9" oei nuevo  
barrio  qu e  ha de c o n stru irse  en la m ontaña del P rínc ipe  
P ió , cuya m edida su p erfic ia l en piés y precios de tasa
ción son  ios s ig u ie n te s :

Solares. Superficie. Tasación.

G ....................................................  7.776,90 4 08.800 rs. vn .
H .................................... .......... 10.008,04 140.000
1..................................... 9.814,83 137.300
J ................................ ........... .. 7.400,54 103.600
K...................................  5.400,09 75.600
L ...................................  5.564,31 77.800

El rem ate  se celeb ra rá  en la S ecretaría  de esta A dm i
n istrac ión  general el dia 27 de O ctubre  próxim o , dando  
princip io  al acto á las doce del día y subastándose los so
lares por el o rden  en que quedan  expresados.

Para tom ar p a rte  en la licitación sofá preciso p re se n 
tar recibo de la T esorería  general de la R eal Casa, a c re 
d itando haber depositado en ella' una cañ lidád  igual ó su 
p e rio r  á la centésim a p arte  dél precio  de  la tasación del 
so lar á que haya de hacerse postura.

El pliego de cond iciones y el p lano  de la referida
m anzana están de m anifiesto en la Secretaría  de esta Ad
m in istración  general.

Palacio 21 de Se tiem bre  de 1865.=E1 Secretario , Fer
nando Cós-G avon. 1676— 1

Comisaría d e  Guerra de Madrid.
El Com isario de G u e rra , In specto r de u tensilios de 

esta plaza.
Hace saber que debiendo proceder con arreg lo  á lo 

d ispuesto por el Excmo. Sr. In tenden te  de e jército  de 
este d istrito  á la venta en pública subasta  de 2.320 Liló- 
•gmfras*474*6 gramos*de ■ tra p e  de* 1 anra 'Tnúfil p roceden te  
del desecho de la m antas de las Factorías dG ram o , las 
personas que deseen ín teres irse en su  adquisición p r e 
se n ta rá n  sus proposiciones á las doce del dia 16 del p re 
sen te  mes en que ten d rá  lugar dicho acto en la In sp e c 
ción del ra m o , carre te ra  de F ran c ia , núm . 1, a rreg lad as 
en todo al ad jun to  modelo, y  acom pañando  la carta  de 
pago que acred ite  el depósito de 12 escudos en  la Caja 
general de Depósitos; fa llán d o se  de m anifiesto ep dicha 
Inspección de utensilios tan to  el trapo  como el pliego 
de condiciones todos los dias no feriados, desde las diez 
de la m añana á tres de la tarde.

Madrid 3 de O ctubre de 1865 —  Francisco  de P. 
L loraos,

Modelo de p r eposición.
D F. de T . , que vive cabe de. . . .  , n ú m    t ie n 

da, en te rad o  del anuncio  y pliego de condiciones para la 
venta  éri pública subasta de 2.320 kilógram os 706 g ra -  
báós d e  trapo de lana inútil p rocedente  del desecho de 
m ántás del se'rviéio de utensilios, estando conform é con 
la s !expresádas condiciones se obliga á com prarlo , ab o 
nando  por cada kilogram o de trap o  tan tas m ilésim as 
de escudo.

(Fecha y firm a del interesado.)

Gobierno de la provincia de Alicante.
H allándose vacante ja  Secretaría  de A yuntam ien to  del 

pueblo de Elda, en esta p ro v in c ia , dotada con 500 e sc u 
dos anuales pagados de los fondos m u ñ u jp a les  por t r i 
m estres v em id o s , he acordado se anuncie  al público 
po r térm ino  de un  mes j de conform idad con lo dispuesto 
en  el Real decre to  de 19 de O ctubre  de 1853,

Los asp iran tes  pueden d irig ir Os instanc ias d o cu m en 
tadas al Alcalde del referido pueblo d e n tro  del plaza se 
ñalado.

A licante 26 de Setiem bre de 1 8 6 5 .= Jo aq u in  O rduña.
‘ 1777—2 ' •

H adándose vacante la Secretaría  de A yuntam ien to  del 
pueblo ae C a tra l , en  e^tá provincia , dotada con 5.000 rs. 
ahuales pagados de los fondos m unicipales por tr im estres  
vencidos , he acordado sé an u n cie  al público  pnr térm ino  
de u n  raes , de conform idad con lo dispuesto en  el Real 
decre to  de 19 de O ctubre de 1853,

Los asp iran tes  p üeden  d irig ir las instancias d o cu m en 
tadas al Aléálde del referido pueblo d en tro  del plazo s e 
ñalado. ’ ! >

A licante 15 de S e tiem bre de 186o.«*=Joaquin O rduña.
' ' ‘ 4 7 7 6 - 2

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.— Carreteras de p rim er orden.

En v irtu d  de lo dispuesto po r la D irección general de 
O bras púb licas con fecha 7 del a c tu a l , este G obierno c i
vil ha señalado el dia 18 del mes de O ctubre  p róxim o, á 
las doce del mismo, para  la adjudicación en pública s u 
basta del acopio de m ateria les necesarios para  las obras 
de conservación  d u ra n te  el año económ ico de 4 864 á 
4865 de la ca rre te ra  de p rim e r o rden  de M adrid á la 
Ju n q u e ra , en esta p rov incia .

La subasta  se celeb rará  en los térm inos prevenidos 
po r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 en  este Go
b ierno  de p rovincia, hallándose de m anifiesto en la S ec
ción de Fom ento del mismo, para conocim iento  ^cl p ú b li
co, los p resupuestos detallados y  los pliegos de condicio
nes faculta tivas y económ icas que lian" de reg ir en la 
co n tra ta .

El trozo á que se refie re  esta, la ca rre te ra  á que cor
responda y el p resupuesto  de los acopios se designan en 
la no ta  que  sigue á este anuncio .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
a rreg lándose  exactam ente  al m odelo que se in se rta  á 
con tinuación.

La cantidad que ha  de consignarse prév iam ente  como 
garan tía  para  tom ar p a rte  en la subasta será  el un o  po r 
400 del valo r del p resupuesto ,

Este depósito  podrá  hacerse  en m etálico  ó acciones 
de cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el d o 
cum en to  que  acred ite  h ab erle  realizado del m odo que 
p rev iene  la referida instrucción .

En el caso de que resulfasen  dos o m ás proposiciones 
iguáles, se celeb rará  en el acto, ú n icam en te  e n tre  sus 
a u to re s , una segunda licitación ab ierta  en  los térm in o s 
prescritos p o r la citada in s tru cc ió n , fijándose la p rim era  
puja p o r lo m énos en  500 r s . , y quedando  las dem ás á 
vo lun tad  de los licitadores con tal que no  ba jen  de 4 00 
reales.

G erona 28 de Setiem bre de 1865.=E1 G o b ern ad o r 
Jav ier María Moner. ’

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . .  , en te rad o  del an u n cio  p u 

blicado p o r  el G obierno de la p rovincia de Gerona con 
fecha 28 de S etiem bre ú ltim o, y de los requ isitos y  c o n 
diciones que se exigen para  la ad judicación en pública 
subasta  de  los acopios de m ateriales necesarios pa ra  la 
conservación  de la c a rre te ra  de p rim er ó rd en  de Madrid 
á la J u n q u e ra ,  se com prom ete  á tom ar á su  cargo los 
referidos acopios, con estric ta  sujeción á los expresados 
requ isito s y  condiciones, p o r la cantidad d e . ..........

(Aquí la p roposic ión qu e  se h ag a, adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pe ro  a d v ir tie n 
do que será  desechada toda proposición en que  no se e x 
prese  d e te rm inadam en te  la can tid ad , escrita  en  letra , 
po r la que se com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y  firm a del p ro p o n en  le.)

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere
el anuncio anterior .
C arretera  de p r im e r  ó rden  de M adrid á la Ju n q u e ra .— 

Trozo ún ico .—Desde el k ilóm etro  691 al 787 : p re su p u es
tado en  7.691 escudos 454 m ilésim as.

Gerona 28 de Se tiem bre  de 186o.«==Moner. 1769

En v irtu d  d é lo  d ispuesto por la D irección general de 
O bras públicas con fecha 29 de  Agosto ú ltim o , este Go
bierno  civil ha señalado el dia 18 del m es de O ctubre  
próxim o , á las doce del m ism o, para la adjudicación en 
pública  subasta  de los acopios de m ateria les para  c o n 
servación  d u ra n te  el año económ ico de 1864 á 1865 de 
las carre le ras  de segundo ó rden  de esta p rov incia.

La subasta se celeb ra rá  en los térm inos preven idos

Eor la instrucc ión  de 4 8 de Marzo de 1852 en  este Go- 
ierno  de p ro v in c ia , hallándose de m anifiesto en la Sec

ción de Fom ento del m ism o , para conocim iento del p ú 
blico, los presupuestos y pliego de condiciones faculta ti
vas y económ icas que han de reg ir en las con tra tas.

Los trozos á que h an  de re fe rirse  estas co n tra tas las 
ca rre te ras  á que co rresponden  y  los p resupuestos de 
los acopios para  cada uno  son los que se designan en  la 
nota que  sigue á este anuncio .

 ̂ No se ad m itirá  n inguna  proposición que se refiera  á 
m ás de u n  trozo, pues cada uno deberá  rem ata rse  p o r 
separado,

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente  al modelo que se in se rta  á con
tinuación.

La can tidad  qu e  ha de consignarse p rév iam en te  como 
g aran tía  p a ra  tom ur p a rte  en  Ía subasta  será  del uno 
p o r 100 del presupuesto  del trozo á que se re fie re  la p ro 
posición. Este depósito podrá hacerse  en  m etálico ó acci07 
nés de c a m in o s , debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento  que  acred ite  hab erle  realizado del m odo que 
p rev ien e  la referida instrucción .

En el caso que resu ltasen  dos ó ipás proposic iones 
iguales para un m ism o tro zo } se ce leb rará  en  el acto, ú n i 

cam ente e n tre  sus au to re s , una segunda lrcit*cion abi». 
ta en los térm in o s p rescrito s p o r la citada instruccio 
fijándose la p rim era  puja po r lo m énos en 500 r s . , y q n> 
dando las dem ás á vo lun tad  de los lic itadores con m 
que no bajen de 100 rs.
» G erona 28 de S etiem bre de 1 8 6 o .= E l Gobernad^.. 
Jav ier María M oner. r»

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , en te rad o  del anuncio  pu
blicado por el G obierno de esta provincia con fecha 
de Setiem bre ú ltim o , y de los requisitos y condiciona? 
q ue se exigen para la adjudicación en pública  subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la carreta 
ra de segundo órden de tal pu n to  á tal o tro , se compro' 
m ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para \l 
cóúservacion de la referida ca rre te ra  , con estricta  su je. 
cion á los expresados requisitos y condiciones, por la cam 
tidad  d e .........
' ( Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo.
rando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre. 
se d e te rm in ad am en te  la c a n tid a d , escrita  en  le tra , p0I 
la que se com prom ete  el p roponen te  á la ejecución de 
las o b ra s .)

(Fecha y firm a del p ro p o n en te .)

Nota de las car reteras, trozos y presupuestos á que se re.
fiere el anuncio anterior.

C arretera  de G erona á O lo t.— Trozo único .— Desde el 
kdóm etro  4.® al 48: p resupuestado  en 2.977 escudos 93» 
m ilésimas.

Idem  de G erona á Palam ós.— Trozo ú n ico .— Desde el 
k ilóm etro  1.° al 43 y 47 m etros del 44: presupuestado en 
2 599 escudos 322 milésimas.
J ''td e m  ide,Be5aflú á Rosáis, sección de Figueras á Rosas.-** 
Trozo único .— Desde el ki lómetro 4.® al 18 : presupuestada 
en 1.923 escudos i |2  milésimas.

Idem de G erona á San Feliú de G uixols.— Trozo úni
c o — Desde el k ilóm etro 1.® al 12,800: p resupuestado en 
4.388 escudos 391 m ilésimas.

Gerona 28 de Setiem bre de 1865 .=M oner. 4770

Gobierno de l a provincia de Lugo.
P or Beíd  órden de 13 del actual se dispuso que se 

a n u n cie  una nueva subasta  de las obras de u n  hospital 
provincial que sé p royecta  co n stru ir  en  esta ciudad, préi 
via la reform a de los pliegos de condiciones facultativas 
y económ icas con a rreg lo  á las m odificaciones acordadas 
con posterioridad á la p recedente subasta  negativa que 
había sido anunciada  en  el Boletín oficial del dia 29 de 
Mayo últim o, núm . 64.

En su consecuencia, y  form alizadas como están  las 
m odificaciones au torizadas, éste G obierno ha señalado el 
día 22 del mes de O ctubre  próxim o, á las doce de su ma
ñana, para la expresada subasta  de las o b ras de dicho hos
pital, Valuadas en  2.061.235 rs. 49 céñ tsq  cuyo acto tehd^á 
efeeto en el despacho del G obierno de p rov incia  con asis
tencia dei E scribana cieJL m ism o , D iputados provinciales 
’réísidéntes en esta’capital y  el A rquitecto  ; hallándose de 
m anifiesto en  lá Secretaría  de d icho G obierno desdé lá 
publicación de este an uncio  el p lan o , m em oria , p resu 
puesto y pliegos (je condiciones faculta tivas y económ i
cas que han  de observarse  en lá citada construcción , á fin 
de que  puedan se r exam inados p o r los asp iran tes  al r e 
mate.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
Iguales al m odelo q u e  se in serta  al fin al; debiendo con
signarse  en la Caja de Depósitos y  acred ita rse  con la cor
respond ien te  carta  de pago el 4 po r 100 dél total p resu
puestado, o sean 82.449 rs. 41 cénts. en  m etálico, sin  cu
yo requisito  no se rán  adm itidas dichas proposiciones.

Tam poco se rán  adm itidas todas aquellas que excedan 
d é la  cantidad expresada de los 2.061.235 rs. 49 céntim os 
quedando el rem ate sujeto  á la ap robación  del Gobierno 
de b. M,; teniéndose p resen te  que si hub iese  dos ó más 
proposiciones iguales y  adm isibles se a b r irá  p o r espació 
de media hora una segunda licitación , ú n icam en te  entre 
sus actores,

Lugo ¿ de O ctubre  de 4 865.==El G o b e rn ad o r, F ran 
cisco Jav ier Cam uño, 477^

Gobierno de la provincia de Segovia.
Con aprobación de este G o b ie rn o , y  p rév io  el expe

d ien te  in s tru id o  al e fec to , se ha constitu ido  en  Nieva, 
que  consta de 163 v ec in o s, un p artido  de Módico c iru ja
no t i tu l ir  de tercera  c lase , de conform idad con el reg la 
m ento  de 9 de N oviem bre últim o. La dotación ó sueldo 
fijo que se señala es la de 200 escudos, ó sean 2.000 rs. 
a n u a le s , consignados en el p resupuesto  m u n ic ip a l; es
tando  obligado el Profesor que obtenga dichá plaza á vi
s ita r  12 familias pobres clasificadas p a ta  el objeto por el 
A yuntam ien to .

Adem ás percib irá  el Facu lta tivo  agraciado con la an
te rio r t 'tu la r  po r igualas y  como re tr ib u c ió n  de las fadñ- 
has acom odadas la can tidad  de 900 escudos ó sean 9.000 
reales. Las solicitudes de los asp iran tes  se d irig irán  al 
Sr. A lcalde P residente del A yuntam ien to  en el térm ino 
de 30 d ias , á co n ta r desde la in serción  del presen te  
anuncio  en c! B ^e tm  oficial y G aceta  de M adrid.

Segovia 28 de S etiem bre de 4 ^65.== El G obernador, 
A lejandro M arquina. ,|ao6

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría  de A yuntam ien to  del pueblo  de las Ca

setas en esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo de 640 rs., 
anu a les  se halla  vacan te  por fallecim iento del que la des
em peñaba. H

Y en cum plim ien to  de lo dispuesto en  el a rt. 97 del 
reg lam en to  para la ejecución de la ley  de 8 de E nero  de 
1845 y en  el 2.® del Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853, 
se anuncia  en esta G a c e t a  y en el Bolelm oficial de la  
provincia , á fin de qu e  los que asp iren  á ob ten erla  p r e 
sen ten  sus so licitudes al Alcalde P resid en te  de aquella 
M unicipalidad d en tro  del térm in o  de 30 días á con tar 
desde el en que  aparezca in se rto  este an u n cio  en  ám bos 
periódicos.

Zaragoza 9 de Setiem bre de 186 5 .= E d u ard o  de Ca- 
pelastegui. 1775—2

Alcaldía constitucional de Alcalá 
de los Gazules.

D. M elchor R om án de la Jara  , A lcalde acciden tal de 
esta villa &c.

Declarada vacan te  una de las plazas de Médico c iru ja 
no titu la r  de esta dicha villa, con la asignación anual de 
400 escudos pagados m ensualm ente  po r el caudal de es
tos Propios, con  la obligación de a sis tir  g ra tu itam en te  á 
los vecinos a qu ienes p o r su  estado de  pobreza co rres
ponda, el A yuntam ien to  de mi p residencia  ha acordado 
su  inm ediata provisión atend idas las c ircunstanc ias ac
tu a les: en su  éonsecuencia los Profesores en  am bas facul
tades que les acom ode op tar al citado em pleo p re sen ta 
ra n  sus solicitudes en esta A lca ld ía , acom pañadas de sus 
títu los académ icos y dem ás docum entos que crean  condu
centes al objeto, en el térm in o  de 30 dias, á co n ta r desde la 
inserción  de este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alcalá de los Gazules á 20 de Setiem bre de 4 8 6 5 .=  
M elchor R o m an .= Jo sé  M aría de Fuentes. 1774

Alcaldía constitucional de Sau Miguel 
de Salinas.

P o r acuerdo del A yun tam ien to  que presido y  ©n vil*• 
tu d  de ap robación  del Sr. G obernador c iv i l , se a n u n c i a  
la creación de un  partido  de M édico-cirujano de tercera 
clase bajo las condiciones sigu ien tes :

4.® Será obligación del M édico-cirujano ó Módico pu
ro ó C irujano pu ro  ten e r  su residencia  fija en  este  p u e 
b lo , y  co b ra r 2.000 rs. anuos pagados p o r trim estres 
vencidos en la D epositaría m unicipal.

2.* El Faculta tivo  ó F acu lta tivos q u e  se nom bren  
asistirán gratis á 70 fam ilias p o b res, cuya lista se le e n 
treg ará  p rév iam en te  p o r la Secretaría  m u n ic ip a l, des
em peñando  los dem ás cargos que m arca  á los titu lares 
el a rt. 4.° del reglam ento .

3.a Caso de ser elegidos Médico y C iru jano separada
m e n te , la cantidad que  á cada uno  co rresp o n d a  de los 
2.000 rs. p resupuestados se rá  señalada p o r la Superio
ridad .

4 /  El con tra to  que se celebre en tre  el A yuntam ien to  
y  los agraciados ha de d u ra r  dos años.

5.® Los Faculta tivos que se no m b ren  han  de cum plir 
fiel y  p u n tu a lm en te  las dem ás ob ligaciones, cargos y 
deberes que  les im pone el reg lam ento  y sus a rtícu los 41, 
4 2 , 2 0 ,  2 1 , 2 2 ,  23 ,  2 4 ,  25 y  2.® adicional.

Los que deseen o b ten e r dichas plazas de Médico pu
ro  y  C irujano p u ro  d ir ig irá n  sus so lic itud -s á este A yun
tam ien to  , acom pañadas de la copia de su  títu lo  y  re la 
ción de m éritos docu m en tad a , conform e al art. 4 6 del 
reglam ento, d en tro  del térm ino  de 30 dias , contados des
de la in serción  del p resen te  en el Boletín oficial de la 
prov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo a d v ertir  que 
este pueb lo  es b astan te  san o , situado en el cen tro  del 
cam po de Salinas , cuyos m oradores p o r lo general se 
yalen para sus dolencias del Facu lta tivo  de este pueb lo , 
y  existe destacam ento de C arabineros.

San Miguel de Salinas 28 de Agosto de 1865.« E l  Al
c a ld e , M anuel Perez. ' 4807



A u d ie n c ia  d é ’‘y á l i á f f ó |a d :  '
PARTIDO JUDICIAL DE PA ¿ENCIA.

E xtracto  de las inscripciones defectuosas q ue  se h a -  
llaii en Ul R egistro de este psírtiífó (’l). " 5
Idem no consta sil situación, de D. Miguel Pag.la. 

Venta. Libro 12, folio 72. * -  ‘ *•' ;
Idem, no consta su situación, de D. Alejandro Martin.

Redención de censo. Libro 4Molio*7?. ‘ !‘ ■
Idem en Cuatro Calles bajas, de D. Bernardo Zurro, 
constan sus linderos. Herencia. Libro 42/folÍó 1271" 
Idem, no consta su situacioh*, de D/ Dionisio Sofís, no 

nStan sus linderos. Herencia. Libro 4 3; folió?,139/ *
Idem , no consta su situación, dé D. Tbribid Sñlís. He

rencia. Libro 42, folio 140. » /  _ ' ‘ '
Idem, no c o n s ta  su situación, de Dona Raimunda Ami

go H eren cia . Libro 12, folio 143. ’ 'v r
Idem, n o  co n sta  su situación , d e  D. Martin Puente, 

„nn*tan sus linderos. Redencion de censo." Libró f  2, folio
CU , ' . . I , - - , - ’ - i . ' •» *; f I J 1
155.

jdetn, no consta su situación, de D. Alfonso Caballero. 
Redención de censó. Libro L2, folio i63 . * ,r ‘

Id em , no consta sa situación, deD. Pedro Támara. Re- 
dencion de censo. Libro 12, folio 1*21/ : !  ̂ e ‘ *

jd e m , no consta su  s itu a c ió n  , de Doña Manuela G ar
cía. H eren c ia . Libro 12, fo lio  242. ' 1 :

Id em , no consta su situaciofi, de D. Ciríaco Tejedor. 
Herencia. Libro 4 2, folio 243. ;

ídem, no consta su situación, de Doña Tomasa Teje
dor. Herencia. Libro 12, folio 244. 1

Idem, no consta su situación , de D. Pedro Tejedor. 
yenta. Libro 12, folio 245. fi ’ ' ;

Idem, no consta su situación, de D. Mariano Villullas. 
V enta. Libro 12, folio 246.

Idem , no consta su situación , de D. Pedro Tejedor. 
V ento. Libro 12,folio 247.

Idem , no consta su situación, de D. Pedro Tejedor. 
Herencia.’ Libro 12, folio 248.

Idem , no consta su situación, de D. Pedro Tejedor, 
Venta. Libro 12 , folio 250.

Idem , no consta su situación, de D. Pedro Tejedor. 
V en ta. Libro 12, folio 249.

Idem , no consta su situación, de D. Vicente Ortega, 
Venta. Libro 12, folio 277. ' ‘ ‘

Idem, no consta su situación, de Doña Valentina Gar
cía. Herencia. Libro 1 2 , folio 285.

No consta la fnVca ni su sitúacion, de D. Jacinto Capi
llas, no constan sus linderos. Venta. Libro 12, folio 308.

Urbana , no consta su situación, dé p. Juan Blanco, 
constan sus linderos. Herencia. Libro 42, folio 374.

Idem, no consta su situación, de pofía Jal tasara Gar
cía. Herencia. Libro 12, folio 396.

Idem , no consta su situación , de D. Santiago Monge. 
Redención de censo. Libro 12, folio $97.

Idem, no consta su situación, de D. Vicente López. He
rencia. Libro 12, folio 443. ' „ .

Idem, no consta su situación, de Doña Tiburcia López. 
Venta. Libro 12, folio 443.

Idem, no consta su situación, de D. Mauricio Alvarez. 
Venta. Libro 12, folio 451. ° ^

Idem , no consta su situación, de D. Leonardo Gómez. 
Permuta. Libro 12, folio 459.

Idem , no consta su situación , de D. Faustino Cañas, 
constan sus linderos. Herencia. Libro 12, folio 47L 

Idem , no consta su situación , de D. Júliarí Fuente. 
Venta. Libro 22 , folio 51. !

Idem , no consta su situación , de D. Manuel Val. Ven
ta. Libro 2 2, folio 55.

Idem , no consta su situación , de D. Juan Caballero. 
Venta. Libro 2 1 , folio 67.

Idem en calle de la Puentecilla , de D. Aureliano Ca
pillas, no constan sus linderos. Legado. Libro 22, folió 94.

Jdem en calle de la Puentecilla, de D. Aureliano Ca
pillas. Legado. Libro 22. folio 95. " r ............

Idem en Cuatro Calles, de D. Aureliano Capillas. Le
gado. Libro 22, folio 96.

Idem en plaza de la Iglesia, de D. Aureliano Capillas. 
Legado. Libro 22, folio 97,

Idem en plaza de la Ig lesia, de D. Aureliano Capólas. 
Legado. Libro 22, folio 98.

"ídem en calle de la Puentecilla , de Doña Jacinta Ca
pillas. Legado. Libro 2, folio 99.

Idem en calle de la Puentecilla , de Doña Jacinta Ca
pillas. Legado. Libro 22, folio 100.

Idem en Cuatro Calles , de Doña Jacinta Capillas. Le
gado. Libro 22, folio 10I.

Idem en plaza de la Iglesia , de Doña Jacinta Capillas. 
Legado. Libro 22, folio 10 2.

"ídem en plaza de la Iglesia , de Doña Jacinta Capillas. 
Legado Libro 22, folio 103.

Idem , no consta su situación , de D. Juan Blanco, 
constan sus linderos. Herencia. Libro 22, folio 10o.

Idem, no consta su situación, ele Dona Eustasia Rosa
les. Herencia. Libro 22 , folio 124.

Idem, no consta su situación, de D, Santiago García. 
Herencia. Libro 22, folio 126.

Idem, no consta su situación, de D. Santiago García. 
Herencia. Libro 22 , folio 1 *7.

Idem, no consta su situación, de D. Bonifacio Escude
ro. Herencia. Libro ¿2 , folio 144.

Idem, no consta su situación, de D. Ferm ín Tobar. 
Venta. Libro T i , folio 159.

Idem , no con: la su situación , de D. Simón Val. P er
muta. Libro 22, folio 2 20.

Idem en Puerta de León, no consta el interesado.
Herencia. Cuaderno 2.° al libro 22 , folio 1.

Idem en Puerta de León, no consta .e l interesado.
Herencia. Cuaderno 2.° ai libro 22, folio 2.

Idem, no consta su situación , de D. Manuel Escalada. 
Venta. Cuaderno 2.*al libro 22, folio 51.

Id em , no consta su situación , de D. Eusebio Rodrigo. 
Herencia. Cuaderno 2.° al libro 22, folio 54.

Fuentes.
Rústica, no consta su situación, de D. Francisco O rte

ga, constan sus linderos. Venta. Libro 1, folio 67.
Idem , no consta su situación , de D. Juan Paniagua. 

Venta. Libro 1, folio 69.
No consta la finca ni su situación, de D. Manuel Ara

gón, no constan sus linderos. Redención de censo! Libro 
1, folio 147.

Rústica, no consta su situación, deD. Gervasio Amor, 
constan sus linderos. Herencia. Libró 2 , folio 448.

Idem, no consta su situación , de Doña Josefa Aragón. 
Herencia. Libro 4, folio 247.

Idem, no consta su situación, de D. Martin Movellán. 
Herencia. Libro 4, folio 318.

Idem, no consta su situación, de D. Martin Movellán. 
Herencia. Libro 4, folio 319.

Idem, no consta su situación, de Doña Alejandra Tor
re. Herencia. Libro 5, folio 255.

Idem , no consta su situación , de D. Ventura Rodrí
guez. Herencia. Libro 5, folio 265.

Idem, no consta su situación, de D. Faustino Alvarez. 
Herencia. Libro 5, folio 329.

Id em , no consta su siiuacion , de D. Faustino Alvarez 
H erenca. Libro 5, folio 337.

Idem, no consta su situación, de D. Faustino Alvarez 
Herencia. Libro 5, folio 339.

Idem , no consta su situación, de D. Isaac Rebollar 
Venta. Libro o, folio 356.

Idem , no consta su situación, de D. Jerónimo Ara 
gon. Venta. Libro 5, folio 440.

Idem en Pozo, no consta el interesado ni la inscrip 
cion. Libro 6, folio 115.

Idem en Lingorda, no consta el interesado ni la inscrip 
cion. Libro 6, folio 116.

Idem en Carrio, no consta el interesado ni la inscrip 
cion. Libro 6, folio 117.

Idem en Cotillos, no consta el interesado ni la inscrip 
cion. Libro 6, folio 118.

Idem en Páramo, no consta el interesado ni la inscrip 
cion. Libro 6, folio 119.

Idem en M iranda, no consta el interesado ni la ins 
cripcion. Libro 6, folio 120.

Idem en Cotillos, no consta el interesado ni la inscrip 
cion. Libro 6. folio 121.

Idem en Cruz de Santoyo, no consta el interesado i 
la inscripción. Libro 6, folio 122.

Idem en Mari-garcía, no consta efin teresado ni la in¡ 
cripcion. Libro 6, tólio 123.

Idem en Charco, no consta el interesado ni la inserí] 
cion. Libro 6, folio 124.

Idem en Mari garcía, no consta el interesado ni la in 
cripcion. Libro 6, folio 125.

Idem en Páram o-llano, no consta el interesado ni ' 
inscripción. Libro 6, folio 126.

Idem en Fuente Alvillo, no consta el interesado ni 
inscripción. Lipro 6, folio 127.

Idem en Membrillo, no consta el interesado n i la ir 
cripcion. Libro 6, folio 128.

Idem en Peral, no consta el interesado ni la inscri 
clon. Libro 6, folio 129.

lu e m  en Cuernos, no consta el interesado ni la ir 
cGpcion. Libro 6, folio 130.

ídem en Ermita de San Pedro, no consta el Ínteres 
do ni la inscripción. Libro 5, folio 131.
. Idem en Páram o-llano, no consta el interesado n 
mscripcion. Libro 6, folio 132.

. Idem en camino de Monzon, no consta el ínteres; 
ni la inscripción. Libro 6, folio 133.

Idem en San Martin, no consta el interesado ni la i 
cripcion. Libro 6, folio 434.

. (;0 Véanse las Gacetas de los dias 28 y  30 del pasado, 
del actual.

’ Idem  éñ Sayón, no consta el iñtereéádd ni la inserí 
cion. Libr# 6, folio 4 35.

Idem en Carremonte , no consta el interesado ni la 
inscripción. Libro 6, folio 436. • » . •<

Idem , no5consta su situación, interesado ni inscrip
ción. Libro 6, folio 437. ¿ .

Idem en Mari-garcía , no consta el interesado ni la 
inscripción. Libro 6, folio 138. .. . . .  ? ... ;M

Idem en Quintanilla , no consta el interesado ni la 
inscripción. Libro 6, folio 439. -  -t

Idem én Horno del Raposillo, no consta el interesa
do. Adjudicación. Libro 6, folio t i l .  - * *

Idem en Paramillo , no consta el interesado. A djudi
cación. Libro 6, folio 142. . . . . .  i

Idem en Carremonte, no consta el interesado. Adjudi
cación. Libro 6, folio 143. *■■■ - ! ; !

Idem , no consta su situación , de D. Melchor Erce. 
Venta. Libro 6, folio 223. : .

Idem , no consta su situación, de D. Felipe Carranclo. 
Adjudicación. Libro 6, folio 241. ’ f

Idem, no consta su situación, de Doña Manuela Meri
no. Herencia. Libro 6, folio 487. ...............

Idem , no consta su situación , de D. Felipe Matanza. 
Herencia. Libro 7, folio 66. * -

Idem en B ú , de Doña Ursula Velez, no constan sus 
linderos. Herencia. Libro 7, folio 268.- ' * <

Idem , no consta su situación , de Doña María Diez, 
constan sus linderos. Adjudicación. Libro 7*, folió 424.

Idem, no consta su situación, de Doña María Diez. Ad
judicación. Libro 7, folio 422. ,

Idem, no consta su situación, de Doña María Diez. Ad
judicación. Libro 7, folio 429.

Idem , no consta su situación , de Doña Inés Ramos. 
Usufructo. Libro 8, folio 27U <

Idem , no consta su situación , de Doña María Perez. 
Aportaciones. Libro 9, folio 284. -

idem f tío consta su situación , de Doña Cármen Cela
da , constan sus linderos. Aportaciones. Libro 9, folio 433.
‘ Id em , no consta su situación , de D. Juan López. Re 
dencion de censo. Libro 19, folio 450,

Idem , no consta su situación , de D. Guillermo Ara
gón. Redención de censo. Libro 40, folio 151.

Idem , no consta su situación , dé D. Antonio Alvarez.
Herencia. Libro 14, folio 126. ,

Idem, no consta su situación, de D. Antonio A lvarez.
Herencia. Libro 41, folio 127,

Idem , no consta su situación, de D. Julián Alvarez. 
Herencia. Libro 11, folio 137.

Idem , no Consta su situación, de Bernardo García. 
Venta. Libro 11, folio 165

No consta la finca, su situación ni linderos,de  D. Ma
nuel Movellán. Redención de Ceñ^ó/Libro 11 ; folioG&f^.

No consta la finca ni su situación, de D. Raimundo 
Ñero. Herencia. Libro 11 ( folio 223: "

Rústica en Carremonte , de D. Antolin Moro. R eden
ción de censo. Libro 42 , folio 20. ’ v

Idem , no consta su situación ni linderos , de D. Ma
nuel Movellán. Redención de Censo. Libro V2, folió 7L 

Idem , no consta su situación, de D. Gregorio G utiér
rez , constan’ sus linderos. Herencia. Libro 12 , folió 114.

‘ No consta la finca , su situación ni linderos, de Don 
Francisco Pedroso. Redención deoenso. Libro 4 2, folio 153.

No consta la finca ni su situación , de D. Antonio G uer
ra, Redención dé censo, Libro 12 , 'folio 154.

R ústica, ño consta su situación , de D. Francisco Va- 
Rejo, constan sus linderos. Venta. L ibro '12, folio 463.

Idem en San Pedro, de D, Mariano Molledo, no constan 
s us  linderos. Herencia. L bro  12, folio ^96.

Idem en Cueria Pedrosa, de D. Francisco Aragón. He
rencia. Libro 12, fobo 203.

Idem, no consta su situación, de D. José Vallojo, cons
tan sus linderos. Veñta. Libro *4, folio 170.

Idem, no consta su situación, de D. Joisé Yallejo. Ven
ta. L ibro 44, folio 171.

Idem, no consta su situación, de D. José Vallejo. Ven
ta. Libro 14, folio 17?.

Idem, no consta su situación, de D. Andrés Marcos. 
Libro 1 i, folio 173.

Idem, no consta su situación, de Q, Andrés Marcos. 
Venta. Libro 14, folio 17L

Jdem, no consta su situación , de D. Vicente Lop.z. 
Venta. Libro 11, folio 175.

Idem , no consta su situación, de D. Vicente jLopez. 
Venta. Libro 44, folio 176,

íd em , no consta su situación, de D. Vicente López. 
Venta. Libro 4 4 , folio 177. f

Idem , no consta su situación , de D. Pedro G utiérrez. 
Venta. Libro 4 4 , folio 179,

ídem , no consta su situación, de D. Pedro Gutiérrez. 
Venta. Libro 14, folio ISO.

Id ea i, no consta mi situación , de D. Pedro Gutiérrez. 
Venta. Libro 44, folio 181.

Idem , no consta su situación, de D. Eugenio García. 
Herencia. Libro 45, folio 2,

Idem, no consta su situación , de Doña Eulogia García. 
Herencia. Libro 15, folio 41.

Idem , no consta su situación, de D. Saturnino More
n o . Herencia. Libro 47, folio 208.

Idem , no consta su situación , de D. Pedro Movelján, 
Herencia, Libio 18, folio 241,

Idem, no consta su situación, de D. Ju lh n  Pelaez. He*
¡ rencia. Libro 18, folio 219.

Idem , no consta su situación, de D. Cesáreo Sevilla. 
Venta. Libro 19, folio 159.

Idem en Prado, de Doña María Per< z, no constan sus 
linderos. Herencia. Libro 19, folio 229.

Idem , no consta su situación , de Doña María Perez, 
constan sus linderos. Herencia. Libro 19, folio 236.

Idem , no consta su situación , de*Doña María Perez. 
Herencia. Libro 20, folio 457.

Idem, no consta su situación, de Doña Isabel Rodrigo. 
Herenóia. Libro 20, folio 288.

Urbana en Corro, de D, Francisco Aragón, no cons
tan sus linderos. Venta. Libró 4, folio 4 43.

Idem , no consta su situación, de D. Pedro Mancho, 
constan sus linderos. Venta. Libro 2 , folio 424.

Idem , no consta su situación , de í). Mariano Calzada. 
Herencia. Libro 4 , folio 377.

Idem , no consta su situación , d eD . León Rebollar. 
Perm uta, Libro 4 , folio 404.

Idem , no consta su situación , de D. Mateo Moreno. 
I Perm uta. Libr» 4, folio 408.

Audiencia territorial de Zaragoza.
Vacante en este Tribunal por fallecimiento de p . A le

jandro Isnardo una "Escribanía de Cámara cuya provisión 
corresponde á S. M., la Sala de Gobierno del mismo ha 
tenido á bien m andar que se publique dicha vacante eñ 
é$te periódico oficial para que los que reuniendo las c ir
cunstancias que determ ina él a r t  124 de las Ordenanzas 
para las Audiencias puedan solicitarla dentro del térm i
no de 40 dias, que empezarán á contarse desde el de ma
ñana inclusive, presentando para ello en la Secretaría de 
mi cargo las correspondientes exposiciones debidam ente 
documentadas.

Zaragoza 2 de Octubre de 18S5.—EI Secretario de Go
bierno, Gumersindo Moreno. 18Ó3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Gáceres.

D. Manuel González Granda, Jefa honorario de A dm i
nistración de Hacienda pública y Adm inistrador de la 
provincia de Cáceres.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á D. Leandro del Villar, Gobernador que fué de esta p ro 
vincia en el año de 4 858, ó á sus hijos, herederos y suce
sores en el caso de haber fallecido, y  cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino de nueve d ias, á contar 
desde la inserción del presente en la G aceta  de  Ma d r id , 
manifieste á esta Administración el punto dé su res iden 
cia á fin de comunicarle los fundamentos de la responsa
bilidad que le resulta del expediente de alcance del P a
gador que fué de Obras públicas en aquella época D. Ma
nuel Sánchez del Pozo, y alegue cuanto tenga p rconve
niente en su defensa en el modo y forma que previene el 
a rlícu ’o 88 del reglamento de 2 de Setiembre de 1853; en 
inteligencia que de no hacerlo, préyia la declaración de 

, contumacia y rebeldía , se procederá á las actuaciones 
subsiguientes.

Dado en Cáceres á 29 de Setiembre de 1865 = M anuel 
G. Granda. 1774

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza.

D. Ventura de la Peña, Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Angel 
Montoya, Administrador que fué en el año de 4 805 del 
Excusado decimal del Arciprestazgo de Daroca, ó sus 
herederos caso de haber fallecido, para que en el térm ino 

i de nueve dias, contados desde la publicación de este pri- 
I m er edicto en la G aceta d e  Madrid  y Bol tin oficial de 

la provincia, se presenten por sí en esta Administración,
I ó por persona legalmente autorizada, para verificar el 

pago de 5.574 escudos 994 milésimas que im porta el al
cance contraido en dicho destino, ó á exponer lo que á 

I su derecho convenga; apercibidos d eq u e  no haciéndolo 
I les parará el perjuicio consiguiente con arreglo á lopres- 
I c ritoen  el art. 126 del reglamento del Tribunal de Guen- 
1 tas del Reino de 23 de Setiembre de 4 833.

Zaragoza 2 de Octubre de 1865. *= Yentura d^ \a 
I Peña. 1804

r jú n ta  e c o ú 5 m i c a
de l a  F á b r i c a  de pólvora de M u r c ia .

La misma hace saber qué no Habiendo tenido efecto 
por fa liade  iici-tadofes el ne«iate intentado el- di a 13 del 
mes de* Setiem bre úlH mo- para * vender <4 0.000 kilógramos 
de asfalta en v irtud  de Reai orden de 22 Julia último, 
se verificará una segunda y solemne sphasta , al tenor del 
pliego general de condicioné^ aprobado, el dia 30 deí pre- 
séfité mí&; á hté ónce! de la  m añana, en la Salitrería de 
esté ciudad.v : k-'? * ■ ? *•'
¿ «consecuencia , las personas que quieran tomar

parte en^íheha^iefLiíeion'püedéñ enterarse dél pliego de 
condiciones^y fnodelo d e  proposición «que sé hallan de 
manifiestO'ea las ofieinas de la Intervención de esta Fá
brica, siendo las principales* que para*presentarse á lici
tar ha dé acreditarse haberse hecho él qepósito prévio de 
140 escudos á disposición de la  Junta económica ; que 
el precio límite establecido á cada kilógramo de asfalto es 
0,2*5 escudos, ó séá!28 f  medio códtimos de real, y que 
el rmnale ño cáúsara (efecto’ sin la ápTobacioó de la S u 
perioridad-

. Murcia 1.* de Octubre de 4 865.«=P. A. D. L. J. E . , El 
Oficial prim ero de Administración m ilita r, Secretario, 
Justo Lanzarote.

Pliego de condiciones á que se refiere el edicto anterior.
1.‘ El acto de la subasta" tendrá lugar ante la Junta 

económica de eáta Fábrica, constituida en competente .T ri
b u n a l, éñ él día y hora qué se anuncie opor tunamente.

2 * El preció límite para esta subasta será el de 285 
milésimas dé real por ’cada kilogramo de asfalto, no ad 
mitiéndose las proposiciones que ofrezcan ménos de este 
tipo.

3 /  Para tener derecho á licitar han de acreditar los 
que se interesen en la subasta , por medio del talón cor- 
r espondieute, haber depositado en la Tesoros ía de Rentas 
de éstrp ro v in c ia  la cantidad dé 4 4 0 escudos , quedando 
dicha* cantidad á disposición de la Junta económica de 
está Fábrica para responder del cum plim iento la persona 
á cuyo favor quede el rem ate, como luego se m anifesta
rá ; pudiendo re tira r este depósito prévio los demás in- 
téresacfóá 'S* ‘ñíTq'tíédásér 'él rem ate una vez
terminado el acto de Ja subasta*

4.‘ Las proposiciones se p resentarán  al Sr. Presidente 
en pliegos cerrados en la media hora anterior á la prefi
jada para lá* MhaitaV á Óü jST hórá rió sé Vécihinf proposi
ción alguna por ventajosa que sea, y se dará principio al 
acto,

5/ Abierto el prim er pliego y en igualdad de propo
siciones, s ié n d o te  más Vént^osas; cphteñáeráVi los au 
tores éntre sí por él plazó de uti éuario ele horá: y  si que
dasen éñ  iguál t ip o , séfá preferida la proposición que 
decida Tá súerte, ; ?

6 * La persona á cuyo favor quetje el remate deberá 
entender que los 1.4 00 rs. que há depositado como garan
tía para licitar han de quedar á disposición de esta Junta 
éconóm icvsegún se expréáa en lá condición 3.*; en el bien 
entendido qué de no Ifevarsé en uri acto todo él asfalto 
qué se subasta, y  pudiéndo irerificarlo en 'dias sucesivos 
y cuando recaiga la aprobación competente,1 no p o d r í ex
traer dU riam énte menos dé 4.Ó0Ó kilógramos que satisfa
rá en el acto, respondiendo con aquel depósito de la d e 
mora ó falta decum plim iéñto’ de íó estipulado en esta su
basta; cubriéndose todos los perjuicios qúe pudieran oca
sionar, óphsMérahddsé rescindido el contrato y con p é r
dida Be aquel depósito uña vez falte á cualquiera de las 
condiciones qué se establecen, y sin apelación á ningún 
derecho ni’ Tribunal civil, puesto que en todo lo concer
niente á este contrato quedará sujeto al Juzgado privati* 
vó del cueVpo. '

7A Para que tenga efecto el remate ha de recae rla  
competente aprobación superior; y  el contratista deberá 
esperar á ella, siiVque puedá evadirsé de su cum plim ien
to fundado eh ei más ó menos tiempo que tarde en rec i
birse, y quedando obligado desde él acto rn^m o del r e 
máte.

8.’ Será de cuenta del rem atante el cargar ei asfalto 
en el acto de la entrega en ésta Fábrica según el peso m é
trico decimal; y observándose en esta operación el buen 
órden establecido y que se disponga por la dirección de 
ésta Fábrica; asimismo será dé su cuenta el pago de im pre
siones de anuncios y demás gastos de la subasta.

Murcia á 23 de Junio de 18^o.=É l Capitán Secretario, 
PDcido Fernandez de C órdóva.=E t Comisario de Guerra, 
Inspector Administrador; Marianó Lanzarote.«==Et Tenien
te CoroneLPresidente, Manuel de Alarcon.

A r t il l e r ía . — Junta superior económica. — La Junta 
considera qüe el precedente pliego de condiciones está a r 
reglado", y que puede m erecer la superior aprobación 
de V. E,

Así acordado en sesión del dia 5 de Ju ’io de 1865, de 
que certifico.==:El Comandante Secretario/José María Pau- 
lin.—V.* B.#=«El Brigadier Vicepresidente, Genaro Novella.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del p lie

go de condiciones que ha estado de manifiesto en las 
oficinas de Administración do la Fábrica de pólvora de 
esta ciudad, y que ha d e se rv ir  para la venta en pública 
subasta de 40.009 kilógramos de asfalto, se ofrece con s u 
jeción á todas las condiciones que comprende dicho plie
go á co nprar dicha cantidad óe asf.i't» ai precio d a .........
(en letra) cada kilógramo.

(Murcia, fecha v firma con dos aDellidosd 4 805

BALANCE DE SITUACION
DE LA SOCIEDAD DE CREDITO Y FOMENTO

BANGO DE MADRID, 
en 31 de Agosto de J865.

Rs. vn. cénts. 
ACTIVO.---------------------------- --------------------------

Valores efectivos.
Accionistas.  .............     31.124.850
C a ja .. . . ;  .............       104.189,46
Cartera  .......................     3.110.674,29
S ucu rsa les . ............................... 3.476.562,32
Comisionados...............................................  335.707,93
Créditos y  cuentas co rrien tes................. 4.952.288,48
Cuentas de operaciones.     ........... Í .4 16.299,32
Adquisiciones de la em presa................. 6.000 200
Cuentas v a r i a s . . . . . . . , 7. . . . .................. 4.460.073,73

Valores nominales. 48.980.845,53
Resguardos nom inativos............................  5.062.575
Efectos en depósito....................    928.487

54.974.907.53
PASIVO._____________________ _____________ _____

Valores efectivos.
Capital...............................   47.500.000
Fondo de reserva .......................................  222.525,29
Cuentas varias........................................ 4.258.320,24

Valores nominales. 48.980.845,53
Depósitos................................    5.062.575
G arantías........... .........................................  928.487

54.971.907.53

El Jefe de Contabilidad , Jacinto Ribeyro y Soulés.=  
V.° B .*=Por la Jun ta  d irectiva, el D irector, C. Ruiz de

Situación del Banco de Santander
e l 31 de Agosto de 4865.

ACTIVO.

Gaja : m etálico Rs. 2.786.185,®
Cartera del Banco.. . . . . . .  46.706.434,01 i
Idem de cuentas corrien- I 47.057.455A

te s   351.021,98 )
G arantías............................................ ..............  41.299.868,£
Valores en depósito ............................  4 08.310.564,1
Cuentas transito rias .....................    277.066,1
Corresponsales.................................................. 2.756.359,1
Efectos protestados.   ....................   384.075/
V arios................................................................. 937.627,
Moviliario.....................   4 43.837,
Gastos g en e ra le s . ...........................   49.556,<

144.002.637
PASIVO.   -

C apital..........................................  Rs. 7.000.000
Billetes en c ircu lac ió n .  ............................. 3.857.800
Cuentas c o r• ( Por saldo' *■ 4 , -906-63s.94 )

rionio Por efeclos „ 12.257.657.
• • .{  al cobro.. 351.021,08 )

Depósitos en efectivo   ...................   97.650
Efectos á pagar..........................      3.000
Depositantes....................................................... 119.797.017
Dividendos á pagar....................................   5.880
Fondo de reserv a ........................    700.000
Ganancias y pérd idas....................................  283.631

444.002.637

F l Tenedor de l i b r o s ,  Antonio Saleines.~=El Direc 
I gerente, Antonio del Diestro. =*=V.° B .°= El Comisario 

g io , Francisco Sánchez Tagle.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  g e n e r a l  d e  C ré d ito .
Estado de situación en 31 de Agostó de 4865
. , ¡ ■- - A. . ■ ' v • • ‘

ACTIVO.
aciones . Rs. v n . 70.165.400
Ixisléncia en esta caja y s u c u rsa le s .. . .  13.986.448,4 6
artera de Madrid y sucursales. . . . . . . . .  22.2 4 3.686,30
arios deudores en Madrid y sucursales. 52.048.711,26

Rs. v n   158/414.245,72

PASIVO.
ap ila l................................................Rs. vn . 100.000.000
arios acreedores en Madrid y sucursales. 58.414.245,72

- ■ ■ _ • — *----- -— -u

Rs. v n   158.414.245,72

Total a c tiv o .. Rs. vn . !5S.414.245,72
Idem pasivo . . . . . . . . .  158.41 i.245,72

Igual  » »

Por el Director gerente in te r in o , Diego Bravo y 
estouel.=*V.° B.°=E1 Vocal de tu rno , M arianoP. Lázaro.

C r é d i to  C o m e rc ia l  d e  J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .
Estado de su situación en 31 de Agosto de 1865.

ACTIVO.
cciones.......................................   Rs. v n . 8.000.000
?ja*'...................................................   3.374.447,30
i versos deudores......................................  204.790,92

19.576.23^22

PASIVO.
aP.Ual ; ...................... Rs. v n . 12.000.000
artos ac reed o re s ....................  4 # ^ ^  538 55

19,í)76.238,22

Jerez 31 de Agosto de 4865. = E l  Tenedor de libros, 
óaquin de Segura.==¿Ei Director, Jü a n 'S . 'Sánchez v Bal- 
>ás. •• •

C r é d i to  M e r c a n t i l  d e  B a r c e lo n a .
Astado de situación de la Sociedad de Crédito Mercantil 

en 31 de Agostó' de 1865.
Pesos fuertes. 

ACTIVO. ------------------------- -
Acciones  .................................. 3.750.000
laja.— Existencia en efectivo   60i.596‘183
Sfectos'en c a r te ra . . . . .  . . . . .  1...........  664.972*855
/arios d eu d o res ..  .............................  4.335.174*043
)épósitos en custodia   3.648.920

12.903.660*051
PASIVO. -----------------—*■

Gapital  ..................................  5.000.000
G uentascorrien tes. ..........      4.336.588*901
7ondo de re s e rv a . ........    9.105*234
/arios acreedores................................... 2.909.045*916
Vcreedorespor depósitos en custodia. 3.648.920

12.903.660*051

Barcelona 4.° de Setiembre de 4 865.=» Por la Sociedad 
ie Crédito M ercantil, su Adm inistrador, Francisco Se* 
púlveda.

S o c ie d a d  V a le n c i a n a  d e  C r é d i to  y  F o m e n to .
Balance de la misma en 31 de Agostó de 1865.

Rs. vo. cénts. 
ACTIVO.________________ __________ _

Acciones.........................................    29.000.000
Efectos en cartera ............................. .. 5849.172,92
Deudores  ...............    17.924.670,29
Gaja  ......................................................... 4.628 249,42

T otal....................... 108.399.092,63

PASIVO.
Capital............................................................. 50.000.000
Cueutas co rr ien tes ...................................... 2.661.100,86
Im posiciones'/. .....................................  12.990.288 40
A creedores...................... ........................... 42.747.703,37

T otal....................... 108.399.092,63

Valencia 31 de Agosto de 1865 .=E i In terventor, Vi
cente J. F ilío l.~E l S ubd irec to r, Juan Reig García.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  M e r c a n t i l  d e  V a le n c i a

Situación de la misma en 31 de Agosto de 1865. 

ACTIVO.
Acciones........................................ Rs. vn. 12.000.000
Efectos á c o b ra r  ............    7.004.835,33
Fondos públicos..............................................  154.325
C aja  .......................... ...................  5.749.291,24
Varios deudores....................................... 1.663.049,12

26.571.500,66

PASIVO.
C ap ita l..............................     Rs. vn. 16.000.000
Cuentas co rrien tes ...................... o 102.798,97
Imposiciones............................................. 2.532.328
Efectos á p a g a r .  .................    2.936.373,69

Total................. 26.57).500,66

Valencia 1.* de Setiembre de 1 8 6 o .= tl Administrado 
Mariano L anuza .=  Y.# B.°=É1 Director de tu rn o , Mano 
Roncal.

C a ja  M e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .

Situación de la misma en 31 de Agosto de 1865.
Reales cénts.

ACTIVO. -------------------
Acciones...................................................... .. 14.000.000
C a j a . . . ......................................................   4.842.148,
Efectos á r e c ib i r . . .   ..................................... 9.440 ®oí
Depósitos de valo res    ...............  H m'29.960
Deudores....................    2.363.216

Rs. v a .   41.945.526

PASIVO.
C apital.......................* .......................................  20.000.00C
Im posiciones...................................................... 1.Ó64.344
Depositantes de valores       1 1.329.960
Cuentas co rr ien te s ..................... ...... .............  7.169.34S
Acreedores..........................................................  2.381.871

Rs. v n   41.915.526

El Secretario, Antonio Polo de Bernabé. =V .° B.#= 
Director de turno , P. Morán.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  V a le n c ia n o .

Situacior> de la misma en 34 de Agosto de 1865.

Reales cénts.
ACTIVO.------------------------ --------------------

Acciones...................................................  18.000.000
Efectos á co b ra r .....................................  48.997.072/
Idem p ú b lico s ........................................  2.640.522/
C a ja ./ ........................................................ 4.901.416,:
Deudores diversos.................................  4 6.909.023,<

61.448.035,
PASIVO.------------------------ ---

■ Capital...................................................   24.000.000
Imposiciones y depósitos....................   5.972.684,
Cuentas co rrien tes................................. 7.549.617.
Acreedores diversos  .......................  23.925.732,

8 61.448.035,

Valencia 2 de Setiembre de 1 8 6 5 .= E l Administra 
5 Federico C uñat.=Y .# B.°=E1 Director de turno, V. Fen

Bartual.

 ̂ S o c ie d a d  d e  C r é d i to  y  F o m e n to  d e  V ig o

Situación de esta Sociedad en 31 de Agosto de 4 86
Escudos

ir ACTIVO. ----------
L Acciones..........................    532.000

Valores en ca rte ra .................................. 13.226

Deudores (corresponsales y negocios). 1.668.425,316
Caja de m etá lico ;.’. / .’. . . . . ;  \  . . . . .  74.845,701
Idem de v a lo res . ........... .....................  455.7¿f0

2.444.197,477
_ PASIVO. ' * 7  ---------
Capital............... ..h / ______ _________  760.0Ó0
Depósitos .......  ........... 4 $2 000
Cuentas corrientes de plaza. . ! ........... 68.2t4,024
Imposiciones. . . . . . . .  .■ ;  ; _ ............. \ 5,000 •’
Acrfeedores(corresponsales y negocios) 1.444.454,491
Fondo d e re sé a v a . . . . ; . . . . . ;  : . ;  /  4.468,662

2.444.497,177

j  ^8°;sto 06 4865. =  E1 Jefe de Contabili-
dad , Orencio de Álberola.*= y.® B.°=*El Director gerente. 
Rafael Ravena. &

Juzgado de primera instancia de La Bañeza.
D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de prim era in s tan 

cia de La Bañeza y su pariido. * -
Por el presenté hago saber que se halla vacante una 

Escribanía de actuaciones judiciales en este pariido.
Quien quisiere hacer oposición á ella presentará su 

solicitud con los documentos que acrediten las c ircuns
tancias que para Notarios previene el art. 10 de la ley 
del Notariado y el 5.® del reglam ento para su ejecución 
dentro del téim ino de 40 úias.

Dado en La Bañez.i á 30 de Setiembre de 1865==Gre- 
gorio Martínez C epeda.=El Secretario de gobierno, Ma
teo Marya de ) llame r

PROVIDENCIAS  J U DICIAL
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma,

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José María López Arias, 
se cita á las personas que hubiesen dejado á componer alhajas 
y objetos de bisutería á D. Luis López en su puesto de plateríá, 
sito en el portal de la casa aúna. B3 , corrédera de San Pabló, 
de donde parece fueron hurtados á fines dé Febrero ó princi
pios de Marzo del corriente año, para que en el término de nue
ve dias, contados desde el de esta publicación, se presenten en 
la audiencia de dicho Sr. Juez y citada Escribanía, sita en el 
piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, de once á 
dos, á suministrar las noticias que tengan acerca de los culpables 
en el hurto y en cuanto á los perjuicios que se les hubiesen ir
rogado ; prevenidos que de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar. 4 561—*2

El Licenciado D. José*Fermoso Diaz, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, á contar desde la publicación dél presente edicto en la 
G aceta  del Gobierno, á todos los que se crean con derecho á  los 
bienes que dejó D. Vicente García, Cura párroco del pueblo de 
Santibañez de Valdeiglésias, que falleció intestado en 12 de Di
ciembre de 1862, comparezcan por sí ó por medio de Procura
dor con poder bastante á deduciir el que les asista ; con aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar; debiendo de advertir que se han mostrado parte en con
cepto de herederos abintestato del D. Vicente García, de una 
parte Luis, Miguel, Mateo, María de la Cruz, Raimunda, Teresa 
Ó Isabel García Domínguez, en representación de su difunta 
madre Rosa García; de otra Rosa, Damiana, Petra y  María Martí
nez García, en representación de la suya Isabel Antonia García, 
éstos como sobrinos del difunto D. Yicente; María Antonia Gar
cía y Petra García, hermanas de aquel y vecinas respectivamen
te de Veguellina, Castillo de San Pelayo y Santibañez de Valde- 
iglesias. *

Astorga 25 de Setiembre de 4865.=José Fermoso piaz.—
Por mandado de S. S., Benito Isaac Diez. 4808

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pe
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro dé la misma, refren
dada por el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, 
se anuncia la declaración en concurso voluntario de acree
dores deD. Tomás Arias, de esta vecindad, habitante en la 
calle Mayor, núm. 34, t:enda de Ultramarinos y entresuelof 
hecha á instancia del mismo Arias, para que los que lo sean se 
presenten con los títulos justificativos de sus créditos en el refe
rido Juzgado y Escribanía dentro del término d e 20 dias; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 4683

Por providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del 
Escribano del número D. Miguel del Castillo y  Alba, se sacan á 
pública subasta por término de ocho dias diferentes muebles y  
efectos de casa, tasados en la cantidad de 1.839 r s .; y para su 
remate se ha señalado el lunes 9 del presente mes, á las doce 
del medio dia, en la audiencia de S. S ,, sita en el piso bajo de la 
Territorial de esta capital.

Madrid 2 de Octubre de 1865.—Castillo. 4818

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de primera instancia interino del distrito de Buena- 
vista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
sacan á la venta en pública subasta por término de 20 dias un 
olivar situado en término municipal de Pinto, al sitio denomina
do Camino de Inar, de siete fanegas y 91 estadales del marco de 
Madrid, y contiene 34 8 olivos retasados en la cantidad de 13.870 
reales. Otro olivar próximo al anterior, situado al camino de la 
Loba, cuyo olivar comprende una superficie de seis fanegas y  
tres estadales, y contiene 212 olivos retasados en la cantidad 
de 3.025 rs. Y una cueva con nueve tinajas de diferentes cabi
das y varios cepos para otras, situada en la casa núm. 3 de la 
calle ó huerta que sube al terreno, retasada en la cantidad do 
2.025 rs. vn., á rebajar cargas; señalándose para su remate el dia 
4 8 del próximo,tmes de Octubre, á la una de su tarde, en dicho 
Juzgado.

Madrid 25 de Setiembre de 48S5.=El Escribano, ik Herme
negildo Hernández. 4809

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra, se sacan á pública 
sú b ita  unos carruajes, caballerías y sus atalajes procedentes 
de un embargo, cuyo acto tendrá lugar el dia 9 del corriente, á 
las doce de su mañana, en la Sala de audiencia de este juzgado,
sita en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo.

Las personas que quieran interesarse en ella y enterarse de 
su tasación podrán pasar á la Escribanía principal de dicho 
Juzgado todos los dias no festivos, de once á tres de su tarde: 
dichos objetos se hallan depositados en la cochera de la casa nú
mero 82 de la calle de las Huertas.

Madrid 2 de Octubre de 1865.=E1 Escribano, Vicente Cas
tañeda. 484°

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Centro de esta corte, dada en autos á instancia del Pro- 

, curador D. Manuel Mariño en nombre de la sociedad Banco uni
versal de Ahorros, se saca á pública subasta una casa situada 
en esta corte, calle del Peñón, núm. 4 4 antiguo, 28 moderno,

 ̂ manzana 91, tercer cuartel, y  mide de área 196 metros 42 de
címetros cuadrados, equivalentes á 2.529 piés 89 décimos cua
drados, tasada en 10.466 escudos, ó sean 4 04.660 r s .; y su re
mate se ha de celebrar el dia 27 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de S. S., ante el Escribano originario 
de los autos D. Cipriano Perez.

Madrid 2 de Octubre de 1865.=Perez. 4 811

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se vende en pública subasta la mitad de 
una casa sita en esta capital, calle de Quintana, núm. 3 , bar
rio de Arguelles, que comprende de sitio dicha casa 5.000 piés 
cuadrados , retasada la mitad en la suma de 397.87o rs., á reba
jar cargas ; cuyo remate tendrá lugar el dia 23 del próximo Oc
tubre, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 28 de Setiembre de 1865—Juan Manuel Aguado.
1812

Por el presente segundo edicto, y en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 

^ esta corte, se emplaza por segunda y última vez á D. Alfredo
^ Preisig, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el pre

ciso término de quinto d ia, contado desde la inserción de este 
edicto, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito á contestar, debidamente representado, la demanda ordi
naria que le ha promovido D. Francisco Sánchez Castillo sobre 

Is. desahucio del cuarto principal de la casa núm. 3 de la travesía
— de Moriana en esta corte.

Madrid 2 de Octubre de 4 865.=E1 Escribano, Luis Escobar. 
0 I 484 4



En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenaviíta de esta corte, refrendada del Escribano de actua
ciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se 
cita , llama y  emplaza por el presente á los herederos de Don 
Juan José Gippini para que en el término de nueve dias com
parezcan á contestar la demanda que contra los mismos han 
interpuesto los herederos de D. Juan Clemente de la Vega sobre 
que se declare caducada la hipoteca constituida sobre una casa 
en esta corte y  su calle de Buenavista, núm. 3 9 , en escritura 
de 27 de Agosto de 4794 ; otorgada ante el Escribano D. Ma
nuel Penco por Bernardo Tapia y su mujer Isabel Alcalde para 
asegurar el pago de 20.705 rs. que eran en deber al D. Juan Jo
sé Gippini; en inteligencia que pasado dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

1845

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isi
dro Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte , se cita , llama y emplaza á Dionisio 
Pulgón Triguero para que dentro de nueve dias que por primer 
término se le señalan, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a , comparezca en la audiencia de dicho señor, 
que la tiene de diez á dos de la tarde en la calle de la Union, 
námero 6 , piso bajo, para hacerle saber una providencia dictada 
por los señores de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia del ter
ritorio en causa seguida contra el mismo por lesiones, bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4563

El Licenciado D. Antonio Pernas Rivadeneira , Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores de 
D. Antonio Silva Fernandez, vecino y del comercio de esta ciu
dad , para que en el término de 30 dia*, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó desde el en que 
sea en el Boletín oficial de la provincia de Gáceres si fuere pos
terior, comparezcan poréí ó apoderado con poder bastante á la 
junta decretada en el concurso voluntario de acreedores promo
vido por aquel, solicitando á la vez ¡quita y espera; teniendo 
presente que solo podrá tener lugar la admisión en la expresada 
junta presentándose los llamados con los títulos de sus crédi
tos, y  que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Plasencia á 43 de Setiembre de 4865 — 
Antonio Pernas Rivadeneira.=Por su mandado, Atanasio Sán
chez Castillo. 4458

- D. Joaquín Sánchez Cantalejo , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Albacete y su partido.

Tor el presente se cita, llama y emplaza á D. José Sabater y 
Pujáis para que en el término de 30 dias , contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a 1 del Gobierno, comparezca ante este Juzgado á rendir su 
indagatoria, y para las demás actuaciones que con él deban en* 
tenderse en la causa que contra el mismo se instruye sobre aban
dono de su cargo de segundo Teniente Alcalde de esta capital; 
b ajo apercibimiento que de no verificarlo, se seguirá la causa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete, á 4 6 ,de. Setiembre de 4 865.=Joaquin Sán
chez Cantalejo. ==Por su mandado, Benigno Vera. 4545

D. Quintín Azaña, Juez de primera instancia de esta villa de 
Tamajon y  su partido, que de serlo y estar ejerciendo sus fun
ciones el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé García 
Navarro, natural de Lorca, en la provincia de Murcia, casado, 
carretero de bueyes, contra el que se sigue en este Juzgado 
causa criminal por lesiones á Bernardo García , á fin de que en 
el término de nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente, comparezca en dicho mi Juzgado con el objeto de hacerle 
saber el contenido de la acusación fiscal; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Tamajon á 46 de Setiembre de 4 865.= Quintín Aza- 
ñ a .=  Por mandado de S. S ., José María Arribas. 4566

  ---- ---------- -----—----*■--- - —r  — -------- ----- —
D.;Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 

con categoría de término, y en comisión de esta villa y su par
tido. *

Por el presente se cita llama y emplaza á Manuel Taboada, 
guarda-aguja que ha sido de las estaciones del ferro carril del 
Norte en Zarzalejo y Alsásua, por segunda vez y término de 
nueve días, que empezará á contarse desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, para que se presente en este 
Juzgado á responder al cargo que le resulta en la causa que se 
sigue con motivo de la sustracción de una escalera de mano; que 
si así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho término se seguirá la causa en 
su rebeldía y los autos y diligencias se notificarán en los estra- 
dos, parándole el mismo perjuicio que si se hiciere en su per
sona.

Dado en San Martin do Valdeiglesias á 48 de Setiembre de 
4865.=Francisco de Paula Cifuentes.=Por mandado de S. S., 
Juan Villas Viton 4 5 ^

D. Juan García Parrado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Pastrana y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan, cuyo apellido 
se  ignora, y á Julián, que tampoco se sabe su apellido, que ám- 
bos han estado de guardas particulares en el mes último de las 
propiedades de D. José de la Cruz Ulloa en término de Yebra, 
y  cuya s señas del Juan son: estatura cinco piés y unas tres pul
gadas, pelo y barba muy rubio, con bigote, color blanco, ojos 
azules, de más de 30 años de edad, y  es andaluz; y las del Ju
lián, de 23 á 27 años de edad, estatura cinco piés y unas dos 
pulgadas, color un poco moreno, pelo y barba algo rubio pa
tilla y  bigote, ojos pardos; viste pantalón aplomado, chaquetón 
de paflo de color de pasa y  sombrero hongo, para que en el tér
mino de  nueve dias desde la inserción de este anuncio compa-- 
rezcan «n este Juzgado á prestar una declaración el primero, y  
el segundo joara recibirle la declaración de inquirir que tengo

acordada en la causa que me hallo siguiendo por lesiones á Lean
dro Perez; apercibidos que de no verificarlo les parará ol per- 
juicio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 45 de Setiembre de 4 865.=Juan García 
Parrado.=--Por mandado de S. S., Cirilo Librero. 4 484

D. Eustaquio RuizHita, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anselmo Asma, 
de la provincia de Alicante, que ha estado trabajando última
mente hasta el 4 4 de Junio próximo pasado en las obras de 
cantería para la carretera en construcción desde Guadalajara 
á Cuenca, que pasa por las inmediaciones de esta villa, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde el en que es
te edicto se inserte en el Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la cárcel de este partido á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que estoy instruyendo en averiguación 
del autor ó autores de la muerte violenta dada á Aniceta López 
en su casa de esta población la tarde del 4 3 del expresado mes 
de Junio; apercibido que de no verificarlo en el referido tér
mino se declarará contumaz, se continuará la causa en su ausen
cia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lagar.

Dado en Sacedon á 46 de Setiembre de 4865.=Eustaquio 
Ruiz Hita.=El actuario, Miguel López. 4520

D. Rafaél Echagüe, Capitán general del ejército y Principado 
de Cataluña &c. &c., y D. Dionisio de Muro, Auditor de Guer
ra en el mismo distrito &c. &c.

Por este segundo pregón y edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Arturo Martínez Stembor, estudiante, vecino de esta capital, 
cuyo paradero se ignora , para que dentro del término de nueve 
dias, que empezarán á contarse desde el de la publicación , se 
presente en este Juzgado por sí ó por medio de legítimo apode
rado á evacuar el traslado conferido del escrito de acusación 
fiscal presentado en la causa que se le sigue por hurto de pren
das de ropa á D. Manuel Hernández y estafa á diferentes per
sonas ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le señalarán 
los estrados del Juzgado y se proseguirá la causa en su rebeldía, 
parándole los perjuicios á que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 14 de Setiembre de 4 865.=Rafaél Echagüe.*=Dio- 
nisio de Muro.=~Por mandado de S. E ., José Cantallops. 4538

Sentencia.— En la7villa de Madrid, á 7 de Setiembre de 4865, 
el Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina en esta corte; habiendo visto los 
presentes autos seguidos por Doña Micaela Iruegas y Garri
do, su Procurador D. Miguel Perez Mantilla , con el Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional de esta corte, D. Pedro Cres
po Caballero y Doña Asunción Santallana, sobre que á la Doña 
Micaela se la declare pobre para litigar, por ante mí el Escri
bano dijo:

Resultando que por la Doña Micaela Iruegas y Garrido se 
ha probado que no la pertenecen ni posee bienes, rentas, pen
siones ni industria alguna, y que para atender á su precisa sub
sistencia no cuenta con más recursos que los mezquinos y even
tuales que se proporciona por medio de las labores propias de 
su sexo:

Resultando quedos de los demandados,D.Pedro Crespo Ca
ballero y Doña Asunción Santillana, no han comparecido en el 
juicio, por lo cual se acordó se siguiera para con ellos en re
beldía :

G-nsiderando que la mencionada Doña Micaela Iruegas y  
Garrido se halla comprendida en los casos que con arreglo al 
articulo 4 32 de la ley de Enjuiciamiento civil deben declararse 
pobres :

Visto el dictamen del Promotor fiscal del Juzgado, debiá de
clarar y declara pobre en sentido legal á la referida Doña Mi
caela Iruegas y Garrido, mandando en su consecuencia qué se 
la defienda en tal concepto con las obligaciones prescritas en 
los artículos 4 99 y 200 de la referida ley.

Y por esta su sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del 
Gobierno, Boletín oficial de la provincia y Diario de A visos, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 4.190 de la propia ley, así 
lo provee, manda y firma dicho Sr. Juez, de todo lo cual yo el 
Escribano doy fe.=Francisco Sapiña y Rico.=Tomás Bande.

Corresponde con su original existente en los autos citados 
al principio, á que me refiero.

Y á fin de que pueda insertarse en los periódicos oficiales 
expido el presente, que signo y firmo en Madrid á 4 4 de Setiem
bre de 1865.=Tomás Bande. 4544

R E C T IFIC A C IO N .

En el an uncio  ju d ic ia l in se rto  en la G aceta del día 3 
del co rrien te , p roceden te  del Juzgado de la A udiencia, 
donde dice por e r ro r  de copia 40.497, léase 43.497.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

C o rre sp o n d e n c ia s  d e  B e rlín  a s e g u ra n  q u e  la  to m a  
d e  p o sesió n  d e l D u c ad o  d e  L a u e n b u rg o  s e rá  c o m u 
n ic a d a  á la  C á m a ra  e n  la  p ró x im a  le g is la tu ra  p o r  m e 
d io  d e  u n a  M em oria , en  la  c u a l se  c o n s ig n a rá n  los 
in c id e n te s  o c u rr id o s  a c e rc a  d e  la  c u e s tió n  d e  los D u 
c ad o s  d e sd e  la  te rm in a c ió n  d e l a n te r io r  p e r ío d o  le 
gisla tivo .

Se c r e e , a ñ a d e  u n o  d e  los c o r re s p o n s a le s , q u e  e n  
la C á m a ra  h a lla rá  fu e r te  oposic ión , no so la m e n te  la  
a n e x ió n  d e l L a u e n b u rg o , sino  el pago d e  los d o s m i
llo n es d e  th a le r s  sa tis fech o s a n tic ip a d a m e n te  p o r  la 
c a ja  p a r t ic u la r  d e l  R e y  á c u e n ta  d e  la  in d e m n iz a c ió n  
a u s tr ia e a .

b e g u n  la  C o rresp o n d en c ia  g en era l i ta l i a n a , c a r e 
ce d e  fu n d a m e n to  la  n o tic ia  d e  q u e  el D ip u ta d o  B oggio 
h a y a  e n tre g a d o  a l P a p a  u n a  c a r ta  a u tó g ra fa  d e l R ey  
V íc to r M anuel. E l m ism o  p e rió d ico  a se g u ra  q u e  p a r 
te  d e l e jé rc ito  d e  o c u p a c ió n  d e  R o m a  re g re s a rá  en  
b re v e  á F r a n c ia , y  q u e  la s  t ro p a s  p o n tif ic ia s  re e m 
p la z a rá n  á la s  f ran c e sa s  en  la  f ro n te ra  n a p o lita n a . Con

sste m o tiv o  e l G o b ie rn o  f ra n c é s  t ía  d ir ig id o  u n a  c o -

Con fech a  3R d e  S e tie m b re  a n u n c ia n  d e  B e rn a  
q u e  e n  los ú l tim o s  d ia s  d e l  p re s e n te  m es  s e  r e u n i r á  
e n  P a r ís  u n  C o ngreso  in te rn a c io n a l  c o n  e l o b je to  d e  
d e l ib e ra r  a c e rc a  d e  la  fa b ric a c ió n  u n ifo rm e  d e  la m o 
n e d a  d e  c o b re . F r a n c ia ,  I t a l i a ,  B élg ica  y  S u iz a  to 
m a rá n  n a r te  pn riíMin flnnefrpfcn.

P a re c e ,  se g ú n  L a  P a tr ie , q u e  los n u e v o s  a l i s ta 
m ie n to s  p a r a  e l e jé rc ito  m e jic a n o , r e c ie n te m e n te  a u 
to rizad o s p o r  e l G o b ie rn o  a u s tr ía c o ,  h a n  e m p e z a d o  á  
rea liz a rse . E l d ep ó sito  d e  e s ta s  t ro p a s  se  h a lla  e n  la  
c iu d a d  d e  L a y b a c h . D e sp u é s  d e l d ia  45 d e  e s te  m es 
se  e m b a rc a rá  e n  T olón e l p r im e r  c o n tin g e n te .

A n u n c ia n  d e  M éjico e l 28  d o  A gosto  q u e  se  o rg a 
n iz a b a  e n  C h ih u a h u a  u n a  fu e r te  c o lu m n a  d e s t in a d a  
á  d ir ig ir s e  á  E l P a s o , e n  la  f ro n te ra  d e  A riz o n a , d o n 
d e  se  e n c u e n tr a  Ju á re z  , c o n  e l  o b je to  d e  o b lig a r  a l 
e x -P re s id e n te  á e n t r a r  e n  t e r r i to r io  a m e ric a n o .

INTERIOR,
M A D R ID .— Hemos v is to , d ice uno  de  n u estro s  co le 

gas , el Compendio de la Historia S a g rada , pub licado  r e 
c ien tem ente  po r el Profesor de p rim era  enseñanza D. J u 
lián Gallego y Figueroa , y  aprobado  po r la A utoridad 
eclesiástica. E scrito  con c la r id a d , precisión  y sencillez, 
tiene el m érito  de esta r a l a lcance de toda clase de p e r 
sonas, y  es m u y  á propósito  p a ra  la in s tru cc ió n  de  los 
n iñ o s , p o r lo que  no dudam os ten d rá  general aceptación; 
siendo adem ás su  precio  su m am en te  m ódico , pues se 
vende á 2 rs. y  m edio en  la calle de N o b le ja s , núm . 3, 
cu arto  bajo.

  En la so lem ne func ión  qu e  se ha  de c e le b ra r  ho y
en la iglesia de San Francisco  el G rande á su  fundador y 
p a trono  oficiarán  los religiosos ex c lau s trad o s de la O rden 
de San to  Domingo, residen tes en esta corte .

VARIEDADES,
CUHIOSIDADES TESTAMENTARIAS (I).

(Conclusión.)

Un antiguo  m iem bro  del P arlam en to  p o r  el d is trito  
de Colerana nos contó la  sigu ien te  anécdota  , q u e  re la ta 
ba siem pre con gusto á sus am igos. Los lectores d isp u es
tos á pagar e l derecho de consu lta  pu ed en , cuando  les 
parezca, i r  á co m p ro b ar por sí m ism os los p o rm enores 
de ella en los registros oficiales; pero  les ah o rra rem o s 
este traba jo  cu idando  d e  no om itir  detalle alguno e se n 
cial.

Hace 30 años que m u rió  en  el N orte de Ir lan d a  un 
caballero  de an tigua raza, y de  considerab le  fo rtu n a . Du- 
ran te ,su  vida h ab ia  m erecido de sus amigos el concep to  
de persona m uy  razonable  po r su  sensatez y  co rdura  : n i 
el m enor indicio de ex travagancia se descubría  en sus m a
n e ras , en  sus costum bres, n i eu sus ideas. Babia red im í 
do de la C oronados derechos even tuales que podía ten e r 
ó a d q u ir ir  so b re  sus t ie rra s , p o r m as que  su  posesión, es
taba g aran tida  po r un  co n tra to  de enfitéusis d q ra n te  999 
a ñ o s; nádie hab ia  d ispu tado  sus de rech o s se ñ o ria les , y 
todos c ree rían  sin  d uda  que  una  du ració n  de 999 años 
debia b as ta r  para su seg u rid ad ; pero  era  tan  seusato, 
q ue  sem ejante red en c ió n  fué a tr ib u id a  á a lg u n a  razón 
o cu lta , suficiente y  valedera según toda p ro b ab ilid ad , 
au n q u e  nádie podia ad iv inarla . C ontinuó siendo  é l  o rá cu 
lo de la com arca , y  nádie advirtió  hasta su  m u erte  que  
era loco de a ta r. Su casa estaba puesta con sum o lujo 
y  am ueblada con un  gusto tan  exquisito  y tan ta  riqueza, 
que hubiera  hecho  h o n o r á un  p rop ietario  m ás opu len to  
que él, pues sus ren ta s  no excedían  de 2.000 lib ras a n u a 
les. A excepción de una pensión de v iudedad asegurada 
á su  m u je r , la fo rtuna  que  poseía era l ib r e , y podía d is 
poner de  ella á su  antojo. Com poníase su familia de tres  
hijos y tres  h ijas , á qu ienes am aba al p a re c e r ,  hab iendo  
vivido con  éllos en perfecta a rm o n ía : á p esar de todo 
no los n om bró  ni les legó u n  m aravedí en  su  testam ento , 
cuya lectu ra  dejó sum ido al aud ito rio  en  u n  ve rd ad ero  
asom bro : estaba concebido en  estos térm inos :

« Yo. V .. ./co m p le tam en te  sano  de esp íritu  y  con el 
«corazón abrasado de am or hácia todos m is se m ejan te s , y  
«de filan trop ía , en nom bre de la fra tern id a d , y para  la 
«propagación de este  adm irab le  s e n tim ie n to /d o y  y  lego 
«todos m is b ienes m uebles é in m u eb les , de todas clases 
«y procedencia, á las 28 personas a quienes nom bro po r 
«mis albaceas v ejecu tores de m i ú ltim a v o lu n ta d , con 
«condición de d isponer de ellos de la m anera  siguiente: 
«vender sin  dilación todas las canias y ropas de ella  qu e
«hay en mi casa d e  ; a d e m á s , todos ¡os m uebles qué
«puedan se rv ir de e s to rb o , ó se r incom patib les con mi 
«gran designio , que es la propagación de la fra te rn id ad ; 
«con la condición de a m u eb la r de nuevo  y poner la casa 
«desde la cueva al g ran ero  én  disposición de hab ita rse, á 
«cuyo efecto se colocarán  cam as con la ropa necesariá 
«para un a  persona, y todo ello de  la m ejor ca lid ad , pues 
«¡o m erecen los peregrinos que  con tinúen  viv iendo én 
«ella en fra te rn idad : las cocinas y los com edores se rv irán  
«de refectorios. #

«Es tam bién  m i voluntad  que  la p u e r ti  ex te rio r del 
«cercado y  la de mi casa p e rm anezcan  co n stan tem en te  
« ab ie rta sp ara  la recepción de los p e reg rin o s; y declaro  
«aquí una vez para  siem pre q u e  no debe hacerse n in g u n a  
«distinción de r a n g o ,s in o  ad m itir  igualm ente á todos los 
«que acudan, con tal que  lleven encarnado  en su  corazón 
«el d iv ino  princip io  de la fra te rn id ad . Mando adem ás á 
«mis albaceas que  vigilen á fin d e q u e  haya siem p re  d is- 
»puestas p rov isiones en abundancia  , c a rn e s , pan  y  le- 
«gum bres para  alim ento  de los huéspedes, sin o lv idar la 
«cerveza, licores y  vino (para los que  lo necesiten) y q u e  
«no se les ponga á d ie ta , sino  qu e  cada p e reg rin o  pueda 
«com er y b e b er todo lo que  guste .

«Quiero adem ás que se hagan  en  los ja rd in es  co n ti- 
«guos á la casa, y en  los bosques que  están  m ás allá, a l-  
«gunas g ru tas  espaciosas donde los p e reg rinos p u ed an  
«pasar las h o ra s de m ás calor del dia m iran d o  los a rro - 
«yuelos y los estanques en  q u e  bu llen  lindos pececi- 
«llos de oro. Debe co n stru irse  tam bién  u n  y a ch t ap res
t a d o  á todas horas para q u e  los p e reg rin o s p u e d a n , si-

(4) Véanse las G a c e t a s  de'anteayer y ayer.

«guiendo él ejem plo de los b ien av en tu rad o s Apóstoles, 
« ir á pescar ó á d iv e rtirse  en  la m ar.

«Y u n a  vez qu e  h ice c o n s tru ir  una to rre  gótica p ró x i
m a m e n te  de 30 piés de a ltu ra  en  la plaza del M ercado de 
«la c iudad  de C...... declaro  aqu í con qué  m iras d ispuse  su
«construcc ión  y  á qué objeto la destin o : sabiendo m u y  
«bien que  para  defender la fra te rn id ad  conv iene  p o n erla  
«al ab rigo  del con tacto  y  am algam a de los m alos p r in -  
«cipios y  de las m alas pasiones, encargo á m is dichos a l- 
«baceas q u e  escojan y  paguen  á tres mozos vigorosos pa- 
»ra qu e  se celoquen  en  la cim a de la alta  to rre , p rovistos 
«de c uan tos fusiles de b uena  calidad sean  necesarios, con 
«sus co rrespond ien tes m uniciones á fin de  d a r la guard ia  
«y v e la r  noche y  dia hasta el ju icio  final p a ra  a le jar ó 
«rechazar a todos los enem igos del d iv in o  p rincip io  de la 
« fraternidad.»

Esta últim a c láusu la  explica c laram en te  p o r qué el tes
tad o r no se hab ia  con ten tado  con la enfitéusis p o r  té r  
m ino de 999 a ñ o s : en  e fe c to , era preciso  á todo trance 
o b ten e r u n a  concesión p e rp é tu a  para llev a r á cabo el im 
portan tísim o proyecto  que  germ inaba  en  su  m ente . Leído 
el te s tam en to , n inguno  de  los 28 albaceas quiso aceptar 
el cargo para  que habia sido nom brado . E ra  necesario  
s in  e m b a rg o , e legir u n  defensor para llev a r el asunte 
an te  los T rib u n a le s , y  á ruegos de la familia consin tió  un 
caballero  en  desem peñar aq uel cargo. El litigio fué sus
tanciado an te  S ir A n thony  H art, qu ien  consu ltó  al T ribu 
nal d e  alzada de la c iudad  de C arrickfergn acerca del es 
tado de  la razón del testador y  sob re  la cuestión  de h e 
cho , a sab er : si el testam ento  habia de se r m antenido ( 
anu lado . Con genera l sorp resa  el Juez de alzada no  ataed 
sino  m uy flojam ente el tes tam en to , y  los individuos de 
Ju rad o  no  pudieron  po n erse  de acuerdo acerca del fallo 
la resolución del a su n to  fué aplazada pa ra  la siguiente 
sesión , y  en  ella decidió el Ju rad o  sin  vacilar y unám irn 
que el testador no tenia su  cabal r a z ó n , y estaba por le 
tan to  incapacitado pa ra  testar.

El ¡actor cómico Tom ás W eston , uno  de los alum no: 
m ás no tab les de Talía, e ra  el desorden en p e rso n a ; siem 
p re  estaba cargado de d e u d as , y p o r tal razón  tenia ui 
m iedo h o rrib le  á los a lgu ac iles , lo cual se com prende  sir 
dificultad : era adem ás m uy dado á la b e b id a , hasta e 
p u n to  de que  el vino le m ató antes de h a b er llegado á 1¡ 
edad m edia de su vida; pero  de c a rá c te r1 tan  jo v ia l , qu» 
nunca  perd ió  su b u en  h u m o r n a tu ra l, y se m ostró  siem  
p re  gracioso y  zum bón  en  la escena del m u n d o  com o ei 
la del tea tro . A lgunas sem anas ántes de su  m u e r te , ei 
4776 , dictó su  testam en to  á un am igo en  los siguiente  
té rm in o s :

«Debiendo como debo a lgunas a tenciones á Mr. G ar 
« rick , le lego todo el d in ero  que posea á mi ú ltim a hora 
«no será m u c h o , en v e rd a d ; y  como es lo q u e  m ás apre 
«cia e n  el m u n d o , nunca c ree rá  que tiene  b a s ta n te , poi 
«m ucho qu e  tenga.

»/£em: lego á Mr. R eddish u n  g rano  de p ro b id ad : e  
*sin duda a lguna u n  legado sum am ente  ligero; pero  com< 
«será nuevo  para él, c reo  que no lo reh u sará .

s ltem :  á M. B rereton  una dosis pequeña de  m odestia 
«las dosis c rec idas de ella  no son buenas.

» Item : como M. Jacobs espera  hace largo tiem po 1; 
«ocasión de ren o v ar su g u a rd aro p a , ya qu e  no su  fortu  
« n a , con  los residuos de un  m uerto , le lego dos ó tre: 
«pares de m is zapatos de  los m ás u sa d o s , y  en  concienci; 
«es todavía  regalo dem asiado bueno  para  él.

»/fero: com o no qu isiera  q u e  se creyese que  he  olvi 
«dado á  m is amigos, y especialm ente  á m is an tiguos ami 
«gos, lego á C árlos B aunisler mi re tra to  en m in ia tu ra  par; 
«que lo coja después de m i m u erte , y  lo lleve suspend í 
«do al cuello  á guisa de memento, á fin de  qu e  recuerdi 
«que la regu laridad  de costum bres es el más seguro  di 
«todos los sistem as para v iv ir largo tiem po y  gozar di 
«buena salud.

»/£em: Dible Davies q u ie re  á toda costa ten e r algún; 
«cosa m ia, á títu lo  de an tigua am istad: le hago el p re se n t 
«de m i c o n s titu c ió n ; po r desgracia la he gastado en  de 
« m as ía , y  tem o que m u erto  yo no valga la m ia m ás qu< 
«la suya.

lego á todas las dam as en g e n e ra l, si no 1; 
«realidad, á lo m énos las aparienc ias de la m odestia , q o  
«les se rv irán  en  el m undo  m ucho m ás de lo que  se fi 
«guran .

í>Ilem: á los acto res u n  poco de firmeza.
»//em : á los au tores dram áticos con tem p o rán eo s u n  

«sospecha de núm en.
«Ztera : al púb lico  todo m i reconocim iento.»
A unque  era  un  m ala cab e za , á p esar de su  im previ 

sion y  de sus desordenadas co stu m b res , qu e  le a rra s  
trab an  á asociarse á personas in d ig n a s , siem pre ap u ra  
do de recu rsos y  no pocas veces s in  un  scheling  en  e 
bolsillo , el po b re  W esto n  ten ia  u n  corazón excelente 
generoso , y  estaba d ispuesto  á p a rtir  cuan to  poseía coi 
un  amigo.

Hace apénas dos años que  todos los periódicos rep ro  
d u jero n  el siguiente a r tíc u lo , tom ado de un Diario de 
C anadá, y  según parece es un docum ento au tén tico :

Un hombre que hace su testamento y  dice todo lo que siente

« Murió hace poco M. W illiam  D un lop , de G airbraic 
en  C olborne , Canadá O ccid en ta l, después de h a b e r dic 
tado su  ú ltim a vo lu n tad  en  el testam ento  cuyo  texto va 
mos á p u b lic a r, y  que está bajo el fuero  de los T rib u n a 
les , en  el d is trito  de H u ró n , só p re tex to  de que el tes 
tad o r no gozaba del lib re  ejercicio de su razón:

« E n  el nom bre  de D io s, amen . Yo el in frascrito  W i 
«lliam  Dunlop, d e G a irb ra id , en Colborne, d is trito  de Hu 
« ro n , Canadá O cciden tal, n o b le , sano de cu erp o  ' 
«en m i estado com pleto de ra z ó n ; confesando por o tr 
« p arte  que los m ás am ables é indu lgen tes de mis amigo 
«no m e tienen  p o r un  á g u ila , consigno en  el p re sen te c  
«acto de m i ú ltim a voluntad  ó testam ento  en esta for 
»ma.—R ev ocando , lo cual se e n tie n d e , todas mis dispo 
«siciones an te rio res , lego la p rop iedad  de G airb ra id  y to 
«dos los dem ás b ienes ra íces que  posea á la hora  de  11 
«m u erte  á m is h e rm an as Helena Boy le S to ry  é Isabe 
«Boyle D un lop : á la p rim era  po rq u e  está casada y  dom¡ 
«na á su m arid o ; á la segunda  po rq u e  es so ltera  y coi 
«pocas probabilidades de casarse. Les lego adem ás y  á su  
« herederos la p a rte  que  me toca en los p roductos de 1 
«granja, y  todas las h e rram ien tas  y u tensilios d e la b ran z i 
«con la condición de que respeten  la tu m b a  de mi h e r  
« m an o ; y si la p rim era  ó la segunda llegan á m o rir  si 
«descendencia , he red ará  todo la o tra. Lego á mi cufiad 
«Luisa Dunlop mi pa rte  en los m uebles de  la casa y  de 
«m ás objetos análogos, salvos los siguientes :

«Lego mi tim bal de plata al hijo del viejo J o h n , com  
«el rep re sen tan te  de la fa m ilia ; se lo h u b ie ra  legado 
«John si no  m e co n stara  q u e  lo fu n d iría  sin  dilacio

«para h a ce r m edallas destinadas á los ind iv iduos de la So l 
«ciedad de T em planza: esto , s in  em b arg o , no  me im^i*
«de legarle  mi tab aq u era  de co n ch a ; de ella no  podrá h /
«cer m as que  tenedores p a ra  sus ensaladas de templan?.,'

«Lego a m i h e rm a n a  Jen n y  mi biblia que perteneció  i  
«mi ta ta ra b u e la  B ertha H am ilton de W o o d h a ll : cuando 
«Jenny conozca el e sp ír itu  de la b ib lia  com o conoce U 
«letra , sera  u n a  c ris tian a  d iferente de  lo que  es en  la 
« tuahdad. dC'

«Lego el reloj que tengo de mi d ifunto  h e rm an o  á m: 
«herm an o  S andy , aconsejándole  con tal ocasión á que rp 
«nuncie  al w h ig g ism o , al radicalism o y á o tros pecadne 
«qjue com ete  con dem asiada facilidad.

«A mi o tro  he rm an o  Alian lego m i tab aq u era  grande 
«de plata, pues he  sabido que  ha  engordado: al pastor de 
«alm as Chibassie mi tab aq u era  chica, regalo de m is coitw 
«pañeros de m ilicia, com o p rueba  de reco n o c im ien to  p0p 
«haberse casado con m i h e rm an a  á q u ien  n in g ú n  hom bre 
«de gusto q u e ría .

«A John  Cadell lego una te te ra  de p lata  p a ra  qu e  pue .
«da consolarse al tom ar el té del pesar de  te n e r  un a  es- 
«posa poco aseada.

«A m i herm ano  A ndrés lego m is libros, p o rq u e  se ha 
«dedicado ta n to á  la vagancia que  es m u y  posible que 11  ̂
«gue á necesitarlos pa ra  ap ren d e r á leer.

«A mi h e rm ana  Ju an ita  Graham  lego mi copa de plata 
«y adem ás un  soberano  p o rq u e  acaso m ás adelan te  se en- 

á la bebida; tam bién  la dejo la tab aq u era  de con- 
»cha de mi ab u e la , p o rq u e  tendrá  gusto en tornar rapé,
«En fe de todo lo dicho firmo y pongo mi sello en e i te 
«docum ento hoy 34 de Agosto de 4 862.=¿W . D unlop. »

La prensa  inglesa hacia m érito  poco h á  de un  banque. 
ro  que m urió  dejando en  testam ento  tres m il libras á fin 
de que se le erigiese una estatua, qu e  d eberá  colocarse 
conform e á su deseo en  el cem en terio  de N orw od . Con^ 
cíbese el efecto que p ro d u c irá  en  el zócalo de la estatua 
la sigu ien te  in sc rip c ió n : « A su  prop ia  m em oria  W . G.» 
Será  sin  duda  g loria  postum a adquirida  á alto  precio. 
Dicho b an q u ero  nos recuerda  u n  ac to r m ediano que te
n ia  m ás d inero  que  talento, m erced á u n a  h e ren c ia  que 
hab ia  ad q u irid o  com o caída d é la s  n u b e s : ocurriósele 
con q u is ta r una rep u tac ió n  dando  banquetes en las p r in 
cipales ciudades á donde le ilev ab asu  vida nóm ada. Pre^ 
sen tábase en  casa de la p rim era  A utoridad del pueblo, y 
se captaba sus sim patías dando  una  sum a considerable 
p ara  los establecim ientos de Beneficencia. R ogábale al 
m ism o tiem po que  se dignase p re s id ir  la fiesta qu e  se 
p ropon ía  d a r  en su h o n o r; convidaba ig u alm en te  á las 
dem ás personas «o tab les de la población en  n o m b re  de 
un comité su p u esto ; se rv ia  á sus convidados exquisitos 
m anjares y los m ejores vinos de Francia ; pagaba la cuen
ta, com ponía los b rin d is  en su  alabanza sin  o lv id a r las 
rép licas, y  luego publicaba en  los periódicos, p rév io  el 
pago, los deta lles de la so lem nidad. O btenia tam bién  i  
p recio  de d inero  que  los d irec to res  le p e rm itie sen  re
p re sen ta r  en  sus tea tro s . Cuando h u b o  agotado sus r e 
cursos hasta el ú ltim o céntim o en  juego  tan  estraño 
cayó de la cim a de su  pedesta l aéreo en  el c ircu lo  de las 
m edianías, su  v e rd ad e ro  puesto . [íievista Británica.)

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.— Esta com pañía tiene  el h o n o r de p o n e r en  co
nocim ien to  del público  que  desde el dia 4.* de O ctubre 
de 4 865 quedó restab lec ida  la c ircu lac ión  de los trenes, 
tan to  de  v iajeros com o de m ercancías, en  toda la exten
sión de la línea de A lbacete á C artagena, que  se in te r
ru m p ió  en  22 del pasado po r efecto de las g ran d es ave
nidas. 4783—2

SE NECESITA EN ESTA VILLA DE LIMPIAS, PRO- 
v incia de S an tan d e r , p artido  ju d ic ia l de L aredo , u n  Mé
d ico-ciru jano  qu e  se obligue á d esem p eñ ar la asistencia 
facultativa de los 300 vecinos que  la c o n s titu y e n , po r la 
do tación  anual de 4 0.000 r s . , que  le g a ran tiza rán  varios 
vecinos de a rra ig o  de  la m ism a.

Dicha v illa , cuyo  reducido  té rm in o  exige un  servicio 
poco penoso , enclavada  en  la c a rre te ra  nacional de La- 
redo a C astilla , d istan te  de aquel punto  u n a  legua y dos 
de la plaza de a rm as de S a n to ñ a , con la que está en co
m unicación  con tinua p o r la navegaeion de su herm osa 
r ia , ocupa la m ejor posición  para  las apelaciones de los 
pueb los inm ediatos qu e  re c u rre n  frecu en tem en te  al P ro
fesor de  ella.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes á los qu e  su s 
c r ib e n  en el térm ino  de 45 d ia s , á con tar desde la p u 
blicación de este anunpio.

Lim pias 30 de Setiem bre de 4 865.o=Manuel Helguero 
de la S ie r ra .= S a iv a d o r  Diaz. 184 3 —2

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.— Esta Com pañía ce leb ra rá  subasta púb lica  para  la 
adquisic ión  de 500 acciones de la misma con destino  á la 
am o rtizac ió n , el dom ingo 5 de N oviem bre p róx im o, á la 
u n a  del dia , bajo el pliego de condiciones que estará do 
m anifiesto  en  s«s oficinas, calle de Atocha, n ú m . 65, cuar
to bajo , todos los dias no  fe ria d o s , desde las diez de la 
m añana  hasta  las c inco de la tarde .

Madrid 2 de O c tubre  de 4 8 6 5 .= E l S ecre tario  d é la  
Ju n ta  de gobierno  , J. de la C ruz F raile . 4789—6

R EG LAM EN TO  DE LA ESC U ELA SU PERIO R DE 
D iplom ática , creada en M adrid por Real decre to  de 7 de 
O ctubre  de 4 856 , y  confirm ada  p o r la ley de In s tru c 
ción  pública  de 9 de Setiem bre de 4 857; preced ido  de 
u n a  Introducción  h istó rica , y  acom pañado de la Legisla- 
cion v igente sob re  Archivos y B ibliotecas.

Véndese á 40 rs. vn. en  la lib rería  de los Sres. Moya 
y  Plaza (án tes de  M atu te), calle de C a rre tas , núm . 8.

________________  4847— 3

BECT1FIC ACION.

E n el a n u n rio  inserto  en la G aceta  de a y e r , p u b li
cando el resu ltado  del sorteo  pa ra  la am ortización de las 
obligaciones em itidas p o r la Compañía general de Crédito 
en E spaña , con h ipo teca  de las fábricas de gas, se ha 
puesto  eq u iv o cad am en te , en tre  las que  deben  am ortizar
se en  lu g ar del n ú m . 44.665, el 4 4.665.

SAliTO DEL DIA.

S a n  Francisco de A s is , confesor y  fundador. 

C u a re n ta  H oras en  la  iglesia de San Francisco .

KHÁL OBSERVATORIO DB MADRID

C hérv& ciones meteorológicas del d ia  3 de Octubre 
de 4 865.

^ r t o e . r o ,  E N  0 R A D 0 8

e» n.ilíine-  --------- —    “« * « «  DEL
HORAS. ti *oí. Reanmur. Centígrado». Tiento. CIELO.

« m - 9 \0  I I" ,3 N .N . E Celajes.
,1  m - 2 9 2 í ]  ,3 ‘ .° 16a,3 N .N .E  Celajería

"  IV ¿ V  4 r '4 2 I ’ ’8 S .S .E . Idem .
3 t . .  706,79 18',6 23 ’,2 S . . . .  Celajes.

Z n l’iü  15’’° 18* 8 S .S .E . A l.celaj.
9 n .  707.35 < 3 .2  S. S. E. Idem .

Temperatura m áx im a  deld ia   <9 - 3 24*7
Temperatura m áx im a  a l  sol   28’.3 35Yí
Temperatura mínima del dia  8*,6 lO’ S

E v a p o r a r o n  e n  las  24  h o r a s .  1 ,2 m ilím e tro s  
Lluvia eu  id. id    » ¡j.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFO)*, 

ninguna^provincía?S recibidos> ay er no ha llovido en

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
<HISERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE OCTUBRE 

DE 4865.

Altara Tem-

„ trica*4*0* T i ’ F“ r“  *“ *<1.

■ Tv í W E &  — W de. E,Ud‘
L1DADES. mareen sima- T¡(mt# T¡en(0 ^  <!ch mar. 

iros.

B i l b a o  á
las 9 m .“. 762,0 48,0 E s t e . .  B risa . Despej.V Tranq.*

Oviedo id . 762,3 20.0 N. E . .  Idem . N u b e s ...  «
C eruña id 758,4 48,6 S. O. . .  Idem . Cási cub. Bella.
S an t.* i(L . 760,5 20,0 E ste. . Vien.* N u b e s . . . »
Badajoz id . J 759,2 24,0 N, E t . B risa , I d e m . . . .  »

SanFern .*  I
á la s 7 m .‘ 762,2 21,2 ¡S. E. . B risa . Cási cub. De leva.

Sevilla  á
las 9 m .\  762,9 22,2 Idem .. Calm a N u b e s ... »

Tarifa id . 760,9 25 2 E s te . .  B risa. Cási d.*.. T ran q .1
Alie. id . . .  763,8 23,6 N o rte . Idem . A lg .nub . Idem .
M urcia id. 763,7 22,2 Oeste . Calma Cási d .# . »
V alenc .id  76*4,0 24,8 Idem .. B risa. Despej.V »
Palm a id.. 763,9 24.4 S u r . . .  Calma I d e m . . . .  Tranq.*
Barcel.* id 764,3 20,6 N orte Brisa I d e m . . . .  Idem .
Zarag. id . 760,6 17,7 N. O . . Idem . I d e m . . . .  »
Soria i d . .  759,6 45,3 O este . Calma I d e m . . . .  »
B urgos id. 765,7 42,9 Idem .. Idem . Cási d.*.. »
Vallad, id. 765,5 43,6 E ste . . Idem  Celajes. . »
S a la m /id . 762,6 4 6,8 » Brisa N u b e s . ..  «
M adrid id. 764,4 46,3 N .N . E :Idem  Celajería. »
Cd-Real id 764 9 4 9,4 O e s te . |Calm a N u b e s . . . »
A lbaceteid 764,4 48,4 O .N .O  Idem . Id e m . . . ,  «
B rest á las

8 m añ.*. 764,0 45 0 E. N. E Brisa D.#,b r u .# Bella.
Bayona id. 761,0 16,0 S. O . . Idem . Despej.*. Idem .
C e t t e id . .  767,0 I 18,0 N. O. . Idem . N u b e s ... P.*oleaj.
Mars.* id .. 762,5 | 47,2 » Idem . Cubierto . En cal.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  30 
de Setiembre de 4865 á las siete de la m añana .

Baróm etro ...
en milíme- T em peraU - Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros A 0® y ra e n  grados del

al mar*.1 d d  «emigrado». T iesto. DEL CIELO.

S. Petersburgo . 766,7 5*,1 O N ubes.
S to k o lm o   768 ,i  8*,8 O. S. O. Despejado.
F ie u a ...................  766,5 6‘,5 C alm a.. Idem,
B ern a ..................  766,8 5*,I E  Idem .
G r e e n w ic h . , . .  765,8 15*,3 N. E . . .  »
B ru se la s   766,2 10*,i  N. N. E Despejado.
D unquerque. . 765,5 I0*,0 S. E . . .  Niebla.
p *r ‘s ....................  764,t 14’,5 N .N .E . Nubes.
B u rd eo s  761,2 U*,0 S. E . . . .  Despejado.
L y o a ....................  769,4 I4*,0 N Idem .
5 “ r i n - - . .............  2 68’7 S. O . . . .  Idem .
p lo r*“ ! ia   263,9 I8 ’.3 N. E . . .  Cubierto.
8<?ra* ................... 25?’^ N . . . . . .  Despejado.
H á p o l e s . . . . . .  763,2 15*,8 E. N. E . Idem .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s  p a r te s  re m it id o s  e n  este  d ia  p o r la  I n te r v e n -  

ion d e  A rb itr io s  m u n ic ip a le s ,  la  d e l m erc ad o  de g r a 
os y  n o ta  de  p re c io s  de  a r t í c u lo s d e  c o n su m o , r e s u l ta  
) s i g u i e n t e :

KNTRADO PO R LAS PU E R T A S  E N  EL DIA D E  H O T.

2.284 a r ro b a s  de  t r ig o .
6.047 ídem  de h a r in a .

I4.4«7 ídem  d e  c a rb ó n .
4 46 v a c a s , q u e  c o m p o n e n  54.910 lib ra s  de  p eso .
905 c a rn e ro s ,  q u e  h a c e n  20.520 l ib ra s  d e  p e so .

PR ECIO S D E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M E N O R .

C a rn e  de  v a c a , d e  4,600 á 5,400 escudos a rro b a , y  de 
>,260 á  0,306 l ib r a .

Idem  de  c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .  
Idem  de  te r n e r a  , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de  

1,500 á 0.600 l ib ra .
Tocino, de  9 á 9,400 e scudos a r ro b a , y  d e  0,400 

i 0,450 lib ra .
Jam ón, de  12,400 á 4 3,400 escudos a r ro b a , y  de  0,600 á 

1,700 lib ra .
A ceite , d e  5,600 á 5,800 escudos a r r o b a ,  y d e  0,200 

i 0,24 2 l ib ra .
V in o ,d e  3,600 ¿ 4,400 e sc u d es  a r ro b a  , y  d e  0,4 48 á 

>,460 c u a r t i l lo .
Pan  de d os l ib ra s  , de  0,4 4 8 ó 0,4 42 escudos. 
G a rb an zo s , d e  4,400 á 6,400 escudos a r r o b a ,  y  de 

>,494 á 0,284 lib ra .

PR ECIO S D E G RANOS E N  E L  M ER CA DO .

C e b a d a , de  2,4 00 á 2,400 escudos fanega. 
A lg a r ro b a ,  á 2,200 escudos id .
T r ig o  v e n d id o ....................  4.048 fanegas.

P rec io  m áx im o   4,300 escudos.
Id em  m ín im o . . . .  3,600
Id em  m ed io ................  3,922

Lo que  se an u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 3 de  O ctubre  de  4 8 65 .—̂ Bl A lca ld e -C o rre -

rid o r . MamnAe At* San S a tu rn in o .

Bolsa de Madrid.
C otixacion del 3 de Octubre de 4 865 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los d e l 3 p o r  4 00 c o n so lid a d o , p u b lic a d o , 44-20, 
2 5 , 20 , 30 y 20 , y 44-40 p equeños; á p lazo , 44-70 fin 
cor. vol.

Idem  de l 3 p o r  400 d if e r id o , p u b licad o , 38-30. 
Deuda am ortizab le  de segunda  c la s e , no  pub licado , 

20-00.
Idem  del p e r s o n a l , id . , 23-00.

Obligaciones m unicipales al p o rtad o r de á 4.000 r s . , 6 
po r 4100 a n u a l , p u b lic a d o , 76-00.

B illetes h ip o tecario s de l B anco de  E sp añ a , de  á 2.000 
rea le s , con 6 po r 400 de in te rés  a n u a l ,  no  publicado, 
89-75 d.

A cciones de c a rre te ra s  g enera les, 6 por 4 00 anu al, em i
sión de 4.* de A bril de 4850, de á 4.000 rs., id., 85*50.

Idem  id. de 31 de Agosto de 4 852 , de  á 2.000 reales, 
id . 80-25.

Idem  de O bras p ú b licas de  4.° de Ju lio  de 4 858, p u 
b licad o , 84-00.

O bligaciones d e l E stad o  p a r a  su b v e n c io n e s  d e  fe rro 
c a rr ile s , id .,77-30 y 40.

Idem  id. del d e  A tar á S an tan d er, no publicado , 76-70.
A cciones d e l Banco d e  E sp a ñ a , i d ,  133-00 d.
Id. de  la M etalú rg ica  d e  S a n J u a n  d e  A lc a rá z ,id .,7 0  d .
Obligaciones h ipo tecarias de la Com pañía in te rn ac io 

nal de C réd ito , 6 po r 400 an u al y 4 id. de am ortización , 
idem , 89-00 d.

CAMBIOS.
L óndres á 90 d ias f e c h a , 49-40.
P a rís  á  8 dias v is ta , 5-4 4 p.

Plazas del reino .

Dafío. Beneficio. DaiTo. Benefici»

A lb a c e te . . . .  » J4 d. Lugo  » »
A lica n te .. . . .  » 54 M áíag a .. . .  » */%
A lm ería   » */% M u r c ia . . . .  » *4
A v ila ...................  » Yi O rense. . . .  Ys »
Badajoz  » % p  O v ie d o .. . .  » */4
B a rc e lo n a . . .  » 4 Y  d* P a le n c ia .. .  » Y%
Bilbao  » 54 P a m p lo n a . »
B urgos  » 54 p. P on tevedra  » »
C á ce re s   p a r . » S a lam an ca . » Yi
Cá d i z . . . . . .  4 % P * San S eb as-
C aste llo n   » » t ia n   « y%
C iudad-R eal.. > » S a n tan d e r. » 4 d.
C órdoba  » Yi S a n tia g o ... pa r. «
C o ru ñ a   » Yi S e g o v ia . . .  » y% d .
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » % d.
G ero n a   » » Soria  par. »
G ran ad a   » Yi d . T arrag o n a . » Y%
G u adala jara .. » » T e ru e l  » %
H uelva  » » T oledo   % «
H uesca  » » V a le n c ia .. . » Ye
Ja é n ...................... » » V alladoiid . » »
L eó n .....................................  » Y% V ic to r ia . . .  « 4 p .

L é r id a   » « Z a m o ra . . .  » y  d.
L ogroño  par. » Z a ra g o za .. » yt

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Setiembre . —  I n te r io r ,  38. — Diferi
d a , 38*25.

A m sterdam  30 de Setiembre. —I n te r io r , 39 4 /4 6 .—Di* 
ferida , 39 4/46.

Lóndres 30 de S e t i e m b r e Consolidados, 89 Yi á 89 54 
In te r io r  e sp añ o l, 46 %  ¿ 47 ^ . —Diferido , 39 Yi * 39 

París 30 de Setiem bre .—In te r io r  e sp añ o l, 40.— Diferi
d a ,  39.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .—  A las ocho y  media de la no
che .— Función 8.1 de abono. — Turno par y  segundo d* 
tres.— E l hombre de m undo ,  comedia en cuatro actos y 
en verso.—La flor de la m aravilla ,  baile.—La boda del tio 
Carcoma ,  sainete.

N o ta .  Habiéndose repuesto de su indisposición el pri' 
m er actor D. José Valero, mañana tendrá lugar la cuarta 
repre entacion de la comedia en tres actos t i  A lc a ld e  de 
Zalamea. También se pondrá en escena la comedia n u eva  
en un acto, original y  en verso, titulada La m u jer de Ulises>

T e a tr o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.—El des- 
den con el desden.— Baile.—Los dos amigos y el dote.~~ 
Baile.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A  la s  o c h o  y  m e d ia  de 1* 

n o c h e .— El postillón de la Rioja.— La cuestión de Oriente-

T ea tr o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho y  media de la n°- 
che.— Lo cierto por lo dudoso ,  comedia en tres actos.'-" 
La casa de cam po ,  pieza en un acto.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  media de la n ° - 
che.—El dram a nuevo en cinco actos Bernardo el cale* 
s ero.—Baile.


